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PODER EJECUTIVO

TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBU-
NAL ELECTORAL DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD
CON LAS DISPOSICIONES CONTENI-
DAS EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
PÁRRAFO VIGÉSIMO NOVENO, 4 FRAC-
CIÓN VII Y 6 FRACCIÓN V DE LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELEC-
TORAL; Y,

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que la Constitu-
ción Política del Estado, en su
artículo 25 contempla el esta-
blecimiento del Tribunal Elec-
toral del Estado como máxima au-
toridad jurisdiccional en materia
electoral local, con autonomía
e independencia, sujetando sus
resoluciones a los principios
de legalidad, imparcialidad,
certeza y objetividad.

SEGUNDO. Que por decreto
145 el H. Congreso del Estado
de Guerrero, con fecha 12 de

febrero de 1998, promulgó la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral
del Estado de Guerreo número
145; publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Guerrero,
el 13 de febrero 1998; refor-
mándose por decreto 209, publi-
cado en el Periódico Oficial del
Estado de Guerrero, el 13 de
febrero de 2004.

TERCERO. Que por decreto
571 de fecha 28 de diciembre de
2007, el H. Congreso del Estado
de Guerrero, abrogó el Código
Electoral del Estado de Guerrero
número 264, promulgado el día
30 de abril de 1992, al igual
que sus reformas, adiciones y
derogaciones; asimismo en el
decreto se promulgó la Ley de
Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Gue-
rrero, publicado en el Perió-
dico Oficial del Estado de Gue-
rrero, el día 1º de enero del
2008, entrando en vigor al día
siguiente de su publicación.

CUARTO. Que el H. Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, mediante decretos
números 559, 572 y 574 de fe-
chas 21 y 28 de diciembre de
2007, respectivamente, y publi-
cados en el  Periódico Oficial
del Estado de Guerrero, los días
28 de diciembre de 2007 y 1º de
enero de 2008, se reformaron,
adicionaron y derogaron diversas
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disposiciones de la Constitución
Política del Estado de Guerrero;
la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
y la Ley del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Elec-
toral del Estado de Guerrero;
entrando en vigor al día siguien-
te de su publicación.

QUINTO. Que las modifica-
ciones dispuestas en los orde-
namientos jurídicos citados en
el considerando anterior, motivan
la actualización del reglamento
interior del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, al esta-
blecerse una nueva organización,
funcionamiento e integración
de este órgano jurisdiccional.

SEXTO. Que de acuerdo al
artículo 6, fracción V de la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral
del Estado, el Pleno es compe-
tente para expedir su Reglamento
Interno y los acuerdos generales
necesarios para su adecuado
funcionamiento y expide:

El Pleno del Tribunal Elec-
toral del Estado de Guerrero,
con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 6 fracción V de
la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero,
en cumplimiento al artículo
Cuarto Transitorio del Decreto
número 572 por el que se reforman,
derogan y adicionan diversas
disposiciones, de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Electoral del
Estado, expide el:

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI-
BUNAL ELECTORAL DEL ESTADO.

TÍTULO PRIMERO
DEL TRIBUNAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Las disposicio-
nes del presente Reglamento son
de observancia general para el
Tribunal Electoral del Estado,
tienen por objeto reglamentar
su integración y funcionamiento.

ARTÍCULO 2. El Tribunal
Electoral es la máxima autoridad
jurisdiccional en la materia
en el ámbito local y cumple sus
atribuciones a través de:

I. Los Magistrados inte-
grantes del Pleno del Tribunal
Electoral, las Salas de: Segun-
da Instancia y Unitarias res-
pectivamente;

II. El Presidente del Tri-
bunal;

III. El Secretario General
de Acuerdos del Tribunal;

IV. Coordinador Jurídico;

V. Jueces Instructores;

VI. Secretarios de Acuerdos
de Sala;

VII. Secretarios de Estudio
y Cuenta;

VIII. Actuarios;

IX. Secretarios Auxiliares;

X. Personal Auxiliar Admi-
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nistrativo;

XI. Oficiales de Partes;

XII. Secretario de Capaci-
tación, Investigación y Difu-
sión Electoral;

XIII. Coordinador de Capa-
citación;

XIV. Coordinador de Inves-
tigación y Difusión Electoral;

XV. Secretario Administra-
tivo;

XVI. Coordinador de Recur-
sos Financieros y Materiales;

XVII. Coordinador de Conta-
bilidad y Recursos Humanos;

XVIII. Secretario Contralor
Interno;

XIX. Coordinador de Servi-
cio Profesional de Carrera;

XX. Coordinador de Estadís-
tica y  Jurisprudencia Electo-
ral;

XXI. Coordinador de Comuni-
cación Social;

XXII. Coordinador de la
Unidad de Enlace Institucional;

XXIII. Archivistas.

CAPÍTULO II
DEL PLENO DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 3. Además de las
atribuciones que le confiere

el artículo 6 de la Ley Orgánica
del Tribunal, el Pleno tiene
las siguientes:

I. Celebrar sesiones ordi-
narias, extraordinarias y de
resolución, así como reuniones
internas, las que podrán ser:

a) Ordinarias, que se rea-
lizarán cuando menos una cada
mes, se convocarán con vein-
ticuatro horas de anticipación.
El orden del día se elaborará a
propuesta del Presidente del
Tribunal, pudiendo los Magis-
trados Unitarios pedir que se
agregue un punto en especial.
Toda sesión ordinaria deberá
incluir el punto de asuntos ge-
nerales;

b) Extraordinarias, que se
convocarán a petición del Presi-
dente del Tribunal o a solicitud
de dos o más Magistrados Uni-
tarios. En dicha sesión se de-
sahogarán exclusivamente los
puntos establecidos en el orden
del día;

c) Públicas de resolución,
que serán convocadas con vein-
ticuatro horas de anticipación
por el Magistrado de la Sala
Unitaria o por el Presidente de
la Sala de Segunda Instancia,
según sea el caso. Su desahogo
se llevará conforme al orden
del día, aprobado en términos
del artículo 28 de la Ley del
Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral;

d) Reuniones internas, que
serán convocadas por el Presi-
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dente del Tribunal;

II. Aprobar, en su caso, la
propuesta del Presidente, para
suplir al Secretario General
de Acuerdos del Tribunal, por
ausencia temporal;

III. Conferir a los Magis-
trados numerarios las comisio-
nes que se estimen pertinentes
en beneficio de las actividades
del Tribunal;

IV. Conocer el proyecto
del presupuesto de egresos que
el Presidente del Tribunal en-
viará al H. Congreso del Estado
para su aprobación;

V. Conocer de la aplicación
del presupuesto del Tribunal
aprobado por el H. Congreso;

VI. Aprobar la plantilla
del personal conforme al presu-
puesto autorizado por el H. Con-
greso y a las necesidades del
Tribunal;

VII. Aprobar los contratos
individuales de trabajo y de
prestación de servicios profe-
sionales;

VIII. Instruir al Secreta-
rio General de Acuerdos del Tri-
bunal para convocar a sesión en
caso de ausencias del Presidente,
en términos del artículo 7 de la
Ley Orgánica del Tribunal;

IX. Declarar formalmente la
obligatoriedad de los criterios
de jurisprudencia de la Sala de
Segunda Instancia del Tribunal;

X. Aprobar los procedimien-
tos del turno de los expedien-
tes;

XI. Aprobar el Estatuto del
Servicio Profesional de Carrera
y sus reformas;

XII. Nombrar y otorgar los
nombramientos provisionales y
de titularidad del Cuerpo del
Servicio Profesional de Ca-
rrera;

XIII. Conocer el proyecto
de adquisiciones que presente
el Presidente del Tribunal;

XIV. Aprobar, o en su caso,
rechazar los acuerdos gene-
rales, lineamientos, directri-
ces, propuestas, y en general,
cualquier decisión que someta
a su consideración el Presidente
del Tribunal, los Magistrados,
la Secretaría General, la Se-
cretaría de Capacitación, la
Secretaría de Administración,
las Coordinaciones, la Secre-
taría de la Contraloría, y de-
más áreas del Tribunal, de
acuerdo a sus atribuciones; y

XV. Acordar la realización
de auditorías internas, en torno
al manejo del presupuesto que
ejerza el Tribunal, y conocer de
los informes correspondientes.

Son áreas directivas del
Tribunal: la Secretaría General
de Acuerdos, la Secretaría de
Capacitación, Investigación y
Difusión Electoral; y la Se-
cretaría Administrativa, quie-
nes para garantizar que den
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cumplimiento a los lineamientos
emitidos por el pleno, estarán
directamente vinculadas y coor-
dinadas por el Presidente del
Tribunal.

No obstante, lo precisado
en el párrafo anterior, las
áreas directivas estarán orga-
nizadas de la manera siguiente:

I. Serán supervisadas di-
rectamente por el Pleno del Tri-
bunal Electoral, las siguientes
áreas:

a) Secretaría de la Contra-
loría Interna;

b) Coordinación de Estadís-
tica y Jurisprudencia Electo-
ral; y

c) Coordinación de Comuni-
cación Social.

II. Forman parte de la Se-
cretaría de Capacitación, In-
vestigación y Difusión Electo-
ral, las coordinaciones si-
guientes:

a) Coordinación de la Unidad
de Enlace Institucional;

b) Coordinación de Capaci-
tación;

c) Coordinación de Investi-
gación y Difusión Electoral; y

d) Coordinación del Servi-
cio Profesional de Carrera.

III. Dependerán directa-
mente de la Secretaría Adminis-

trativa, las coordinaciones
siguientes:

a) Coordinación de Recursos
Financieros y Materiales; y

b) Coordinación de Contabi-
lidad y Recursos Humanos.

IV. La Secretaría General
de Acuerdos del Tribunal contará
con una:

a) Coordinación Jurídica.

CAPÍTULO III
DEL PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL

ARTÍCULO 4. Son atribucio-
nes del Presidente del Tribunal,
además de las que establece el
artículo 8º de la Ley Orgánica
del Tribunal, las siguientes:

I. Proponer al Pleno los
nombramientos del Secretario
General de Acuerdos del Tribunal;
del Secretario de  Capacitación,
Investigación y Difusión Electo-
ral; del Secretario Administra-
tivo; del Secretario Contralor
Interno; de los Coordinadores
de Recursos Financieros y Mate-
riales; de Contabilidad y Recur-
sos Humanos; de la Unidad de En-
lace Institucional; del Servicio
Profesional de Carrera; de Esta-
dística y Jurisprudencia Elec-
toral; de Comunicación Social;
de Capacitación e Investigación
Electoral; del Jurídico y del
personal necesario para el fun-
cionamiento de las secretarías
y coordinaciones anotadas;
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II. Vigilar que se cumplan
las determinaciones del Pleno
y de las resoluciones de la Sa-
la de Segunda Instancia;

III. Vigilar la correcta
aplicación del presupuesto del
Tribunal;

IV. Suscribir los contratos
laborales y civiles, y expedir
los nombramientos del personal
jurídico y administrativo, apro-
bados por el Pleno;

V. Vigilar la edición y pu-
blicación del medio de difusión
del Tribunal, así como los ma-
nuales e instructivos que sean
convenientes para el cumpli-
miento de las atribuciones que
le otorga la Ley Orgánica del
Tribunal y el presente Regla-
mento;

VI. Supervisar los progra-
mas y actividades de capaci-
tación, investigación y difu-
sión electoral que ejecute la
Secretaría respectiva;

VII. Turnar a la Sala de Se-
gunda Instancia, la documentación
a que se refiere el Libro Terce-
ro, Título Único, de la Ley del
Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral;

VIII. Despachar la corres-
pondencia del Tribunal;

IX. Llevar las relaciones
con autoridades o instituciones
públicas y privadas nacionales,
que tengan vínculos con el
Tribunal;

X. Convocar a sesiones pú-
blicas o reuniones internas con
los Magistrados de las Salas y
demás personal jurídico, técnico
y administrativo del Tribunal;

XI. Vigilar que se adopten
y cumplan las medidas necesarias
para coordinar las funciones
jurisdiccionales y administra-
tivas de las Salas;

XII. Conceder licencia a
los servidores que son de su
competencia;

XIII. Comunicar al H. Con-
greso del Estado de las ausencias
definitivas de los Magistrados,
para los efectos que procedan,
de conformidad con las dispo-
siciones constitucionales y
legales aplicables;

XIV. Turnar de inmediato a
los Magistrados de las Salas,
conforme al turno correspon-
diente los expedientes para su
resolución;

XV. Proponer al Pleno del
Tribunal, la suspensión o cese
del personal de su competencia;

XVI. Acordar con los Secre-
tarios del Tribunal, los asun-
tos de su competencia;

XVII. Someter al Pleno del
Tribunal Electoral el proyecto
del Reglamento Interior;

XVIII. Aplicar, en el ámbito
de su competencia, los medios
de apremio y las correcciones
disciplinarias, previstas en
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los artículos 36 y 37 de la Ley
del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral y
42 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal, referente a las sancio-
nes;

XIX. Supervisar el funcio-
namiento de las secretarías y
coordinaciones, excepto del Se-
cretario Contralor Interno, que
dependerá del Pleno del Tribu-
nal;

XX. Otorgar mandatos a nom-
bre del Tribunal Electoral,
previa aprobación del pleno.
Así como nombrar representan-
tes, para el correcto desarrollo
de sus fines;

XXI. Delegar atribuciones
y facultades al personal jurí-
dico y administrativo del Tri-
bunal, salvo aquéllas que, por
disposición legal, sean inde-
legables;

XXII. Celebrar los conve-
nios de carácter académico y los
demás necesarios en el ámbito
de su competencia, para el co-
rrecto funcionamiento del Tri-
bunal;

XXIII. Supervisar que las
publicaciones que contengan la
jurisprudencia y criterios re-
levantes, se realicen con opor-
tunidad, y llevar a cabo todas
aquellas tareas que sean nece-
sarias para la adecuada e inme-
diata distribución y difusión
de las tesis y jurisprudencias
que hubieran emitido la Sala de
Segunda Instancia del Tribunal;

XXIV. Rendir Informe al
Pleno sobre sus actividades;

XXV. Informar al Pleno so-
bre el estado financiero que
guarda el Tribunal en cada año
de su ejercicio, atendiendo al
presupuesto de egresos asignado
en el año correspondiente; y

XXVI.  Las demás necesa-
rias, para el buen funcionamien-
to del Tribunal.

CAPÍTULO IV
DE LOS MAGISTRADOS

ARTÍCULO 5. Son atribucio-
nes de los Magistrados de las
Salas Unitarias del Tribunal,
además de las que establece el
artículo 17 de la Ley Orgánica
del Tribunal Electoral del Es-
tado, las siguientes:

I. Integrar las Salas Uni-
tarias y de Segunda Instancia,
según sea el caso, para resolver
los asuntos de su competencia;

II. Instruir al personal
adscrito a su ponencia, para
realizar la diligencia del re-
cuento total o parcial de votos;

III. Sustanciar con el apoyo
de los jueces instructores, y
demás personal jurídico adscrito
a su sala, los medios de impug-
nación que se sometan a su co-
nocimiento como ponentes de la
Sala de Segunda Instancia;

IV. Entregar sus proyectos
de resolución de la Sala de Se-
gunda Instancia, a los demás Ma-
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gistrados, por conducto del Se-
cretario General de Acuerdos
del Tribunal, por lo menos vein-
ticuatro horas antes de que se
inicie la sesión;

V. Aplicar, dentro del ám-
bito de su competencia, los me-
dios de apremio y las correc-
ciones disciplinarias, previs-
tas en los artículos 36 y 37 de
la Ley del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Elec-
toral y 42 de la Ley Orgánica
del Tribunal, referente a las
sanciones;

VI. Solicitar al Pleno del
Tribunal, la licencia correspon-
diente para la separación tempo-
ral de su cargo, en los términos
de la Constitución Local y de la
Ley Orgánica del Tribunal;

VII. Conocer y resolver los
expedientes que se formen con
motivo de faltas a la función
pública encomendada a los servido-
res públicos de su adscripción;

VIII. Ordenar la publica-
ción, notificación y cumpli-
miento de los acuerdos y resolu-
ciones de su competencia una
vez aprobados;

IX. Delegar atribuciones y
facultades a los Jueces, perso-
nal jurídico y administrativo
de la Sala, salvo aquellas que
por disposición legal, deba
ejercer personalmente;

X. Sustanciar, bajo su es-
tricta responsabilidad y con el
apoyo del personal adscrito a su

ponencia, los medios de impugna-
ción que se sometan a su conoci-
miento; y

XI. Requerir a la Secretaría
General de Acuerdos del Tri-
bunal, los apoyos técnicos ne-
cesarios para la adecuada sus-
tanciación y resolución de los
medios de impugnación que co-
nozca.

ARTÍCULO 6. Los Magistrados
no son recusables, sin embargo,
deberán excusarse en términos
de lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal.

CAPÍTULO V
DEL SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 7. El Secretario
General de Acuerdos del Tribu-
nal, además de las atribuciones
que determina el artículo 21 de
la Ley Orgánica del Tribunal,
tiene las siguientes:

I. Dar fe pública en todo lo
relativo al ejercicio de su car-
go;

II. Dar cuenta de inmediato
al Presidente del Tribunal, de
la recepción de los medios de
impugnación interpuestos;

III. Autorizar con el Pre-
sidente del Tribunal, los Libros
de Gobierno de su competencia;

IV. Tener bajo su responsa-
bilidad los Libros de Registro:
de Gobierno, de Actas, de Noti-
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ficaciones y de Oficios;

V. Controlar la custodia
de los sellos oficiales de su
competencia;

VI. Previo acuerdo del
Presidente del Tribunal, cum-
plir los lineamientos generales
para el control, conservación
y consulta de los expedientes
jurisdiccionales y administra-
tivos a su cargo, y en su opor-
tunidad, adoptar las medidas
necesarias para el envío de los
mismos al archivo del Tribunal;

VII. Publicar oportunamente
en los estrados de la Sala de
Segunda Instancia, la lista de
los asuntos a resolver en se-
sión pública;

VIII. Certificar la exis-
tencia del quórum legal en las
sesiones públicas del Pleno y
de la Sala de Segunda Instancia,
una vez que el Presidente del
Tribunal lo instruya;

IX.  Reunir oportunamente
los datos necesarios para el
informe que debe rendir el Pre-
sidente;

X. Recibir, verificar y en-
tregar a los Magistrados, ori-
ginal y copia de los proyectos
de sentencia que se presentarán
en la respectiva sesión pública;

XI. Recibir de los Magis-
trados, original y copia de las
resoluciones aprobadas en la
sesión pública para su engrose
correspondiente;

XII. Elaborar los informes
y reportes estadísticos en ma-
teria jurisdiccional, que le
sean requeridos por el Pleno o
el Presidente del Tribunal;

XIII. Informar al Pleno
del Tribunal respecto del fun-
cionamiento de las áreas a su
cargo, cuando le sea solicitado
por el mismo;

XIV. Realizar los trámites
conducentes para que se publique
y se haga del conocimiento ge-
neral, los actos que determine
el Presidente del Tribunal o el
Pleno del mismo;

XV. Elaborar los proyectos
de manuales e instructivos de
sus áreas de apoyo, sometién-
dolos a la consideración del
Presidente del Tribunal;

XVI. Dar cuenta, tomar las
votaciones y formular el acta
respectiva en las sesiones de
pleno y de la Sala de Segunda
Instancia;

XVII. Supervisar el debido
funcionamiento de la oficialía
de partes del Tribunal;

XVIII. Supervisar el debido
funcionamiento del Archivo Ge-
neral del Tribunal;

XIX. Dar cuenta de los
asuntos que no sean turnados a
los magistrados ponentes, o en
su caso, los que el Pleno o el
Presidente acuerden;

XX. Ser el fedatario en las
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audiencias de los juicios o
asuntos de la competencia de la
Sala de Segunda Instancia, pa-
ra dar fe de todo lo actuado; y

XXI. Las demás que le con-
fieran las disposiciones apli-
cables y este Reglamento, así
como las que le encomienden el
Pleno del Tribunal, o su Pre-
sidente.

ARTÍCULO 8. Para ser Secre-
tario General de Acuerdos del
Tribunal, se deberán reunir
los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho, con antigüedad
mínima de tres años;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa de libertad mayor
de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido político
en los últimos cinco años.

ARTÍCULO 9. Para el cumpli-
miento de las funciones a que se
refiere el artículo anterior,
esta Secretaría contará con un
Coordinador Jurídico y los au-
xiliares necesarios para el
cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 10. El Coordinador
Jurídico, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Coadyuvar en la super-
visión de las actividades de
las áreas de apoyo de la Secre-
taría General de Acuerdos se-
ñaladas en el presente Regla-
mento;

II. Coadyuvar con la Secre-
taría General de Acuerdos, en el
cumplimiento de las atribuciones
que tiene encomendadas, particu-
larmente las previstas en las
fracciones XII, XVII Y XVIII del
artículo 7 del presente Regla-
mento;

III. Coadyuvar con la Se-
cretaría General de Acuerdos,
en el control del turno de los
asuntos a los magistrados;

IV. Coadyuvar en la inte-
gración de las carpetas con los
proyectos de resolución de los
asuntos listados para sesión y
verificar que sean oportuna-
mente distribuidos a cada magis-
trado con el tiempo de anticipa-
ción previsto por la ley;

V. Coadyuvar con la Secre-
taría General de Acuerdos, en la
elaboración de acuerdos atinentes
a la recepción de medios de im-
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pugnación y en el trámite del
turno;

VI. Coadyuvar en el caso
del trámite con motivo de la
promoción de juicios de amparo,
elaborar los informes previos
y con justificación; así como,
auxiliar en la realización del
emplazamiento a los terceros
perjudicados;

VII. Coadyuvar en la ela-
boración de los informes cir-
cunstanciados, y realizar el
trámite y dirigirlos a la Sala
Regional o Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación, según sea el
caso, en los Juicios de Revisión
Constitucional;

VIII. Realizar el engrose
de los expedientes que se for-
men con motivo de la presen-
tación de los medios de impugna-
ción, foliar, rubricar y entre-
sellar en la forma señalada por
la Ley y este Reglamento; y

IX. Las demás que sean ne-
cesarias para el adecuado fun-
cionamiento de la Secretaría
General de Acuerdos; así como,
las que le confiera el Pleno,
el Presidente o el Secretario
General de Acuerdos.

ARTÍCULO 11. Para ser Coor-
dinador Jurídico, se deberán
reunir los requisitos si-
guientes:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos

y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho, con antigüedad
mínima de tres años;

IV. Gozar de buena re-
putación y no haber sido con-
denado por delito intencional
con sanción privativa mayor de
un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO VI
DE LOS JUECES INSTRUCTORES

ARTÍCULO 12. Son atribucio-
nes de los Jueces Instructores,
además de las señaladas por el
artículo 24 de la Ley Orgánica
del Tribunal, las siguientes:

I. Auxiliar al Magistrado
en la revisión de los requisitos
y presupuestos constitucionales
y legales de los medios de im-
pugnación para su procedencia;

II. Proponer al Magistrado
correspondiente:

a) El acuerdo de radicación
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de los medios de impugnación
que sean turnados para el ade-
cuado trámite y sustancia-
ción;

b) Los acuerdos de reque-
rimiento a las partes previstos
en la Ley del Sistema de Medios
de Impugnación, para la debida
sustanciación de los asuntos
sometidos a su conocimiento;

c) En su caso, la acumu-
lación de los medios de impugna-
ción que le sean turnados;

d) El auto admisorio cuando
del medio de impugnación reúna
los requisitos constitucionales
y legales para su procedencia,
así como de las pruebas ofrecidas
y aportadas por las partes den-
tro de los plazos legales;

e) En su caso, los exhortos
para los juzgadores federales o
estatales con respecto a la rea-
lización de alguna diligencia,
o que se efectué en aquellas di-
ligencias que deban practicarse
fuera de las Salas;

f) En su caso, que se re-
quiera cualquier informe o do-
cumento que, obrando en poder
del Instituto o de las autori-
dades electorales federales,
estatales o municipales, pueda
servir para la debida sus-
tanciación de los expedientes,
siempre y cuando ello no sea
obstáculo para resolver dentro
de los plazos legales; y

g) Los proyectos de senten-
cias de sobreseimiento de los

medios de impugnación, previs-
tos en la Ley del Sistema de Me-
dios de Impugnación.

III. Formular los proyectos
de acuerdos conforme a los li-
neamientos establecidos por el
Magistrado correspondiente;

IV. Una vez sustanciado el
expediente, dar cuenta al Magis-
trado de la sala de su adscrip-
ción para que se decrete el cie-
rre de instrucción correspon-
diente, y se proceda a la for-
mulación del proyecto de sen-
tencia;

V. Realizar actividades re-
lacionadas con la capacitación,
investigación y difusión aca-
démica en materia electoral, de
acuerdo al programa de activi-
dades que apruebe el Pleno del
Tribunal;

VI. Dar cuenta, en la se-
sión pública que corresponda,
de los proyectos de sentencia
turnados;

VII. Proponer al Magistrado
el proyecto de acuerdo de tener
por no presentado los escritos
de los terceros interesados,
por haberse presentado en forma
extemporánea o no cumplir, en
tiempo y forma, con los reque-
rimientos formulados;

VIII. Proponer al Magis-
trado, se solicite el auxilio
de autoridades para la práctica
de diligencias que deban efec-
tuarse fuera de las instala-
ciones del Tribunal;
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IX. Proponer al Magistrado
junto con los proyectos de sen-
tencia, los proyectos de tesis
relevantes o de jurisprudencia,
para que en su caso, sean apro-
bados por el Pleno del Tribu-
nal;

X. Apoyar a la Sala de Se-
gunda Instancia en la elabo-
ración de los proyectos de re-
solución;

XI. Identificar los textos
de los criterios obtenidos en
las resoluciones para su aplica-
ción, en su caso;

XII. Informar permanente-
mente sobre el avance de sus
actividades al Magistrado de
la sala de su adscripción; y

XIII. Cumplir las demás ta-
reas que les encomiende el Ma-
gistrado de la sala de su ads-
cripción, para el buen fun-
cionamiento del Tribunal, de
acuerdo con los programas insti-
tucionales y atendiendo a las
cargas de trabajo de la respec-
tiva ponencia.

ARTÍCULO 13. Para ser Juez
Instructor se deberán reunir
los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho, con antigüedad
mínima de tres años;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condena-
do por delito intencional con
sanción privativa de libertad
mayor de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido político
en los últimos cinco años.

CAPÍTULO VII
DE LOS SECRETARIOS DE

ACUERDOS DE SALA

ARTÍCULO 14. Los secreta-
rios de acuerdos de las salas
unitarias del Tribunal, además
de las atribuciones que deter-
mina el artículo 27 de la Ley
Orgánica del Tribunal, tienen
las siguientes:

I. Dar fe pública en todo lo
relativo al ejercicio de su car-
go en la Sala de su adscripción;

II.  Formular y autorizar
el acta respectiva en las se-
siones de resolución de la Sala
de su adscripción y recabar la
firma del Magistrado;

III. Vigilar que se cumpla
con las publicaciones acordadas
por la Sala de su adscrip-
ción;
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IV. Informar al Juez Ins-
tructor de la conclusión de las
etapas del procedimiento que
guarden los medios de impugna-
ción interpuestos en su Sala;

V. Efectuar las diligencias
que se le encomienden realizar
fuera de las instalaciones del
Tribunal;

VI. Tener bajo su respon-
sabilidad los Libros de Registro
de: Gobierno, Actas, Notifica-
ciones, y de Oficios de la Sala
Unitaria de su adscripción;

VII. Controlar la custodia
de los sellos oficiales de la
Sala de su adscripción;

VIII. Foliar correctamente
los expedientes de la Sala de
su adscripción, al agregarse
cada una de las hojas, rubri-
carlas en el centro del escrito
y poner el sello del Tribunal
en el fondo del cuaderno de ma-
nera que abrace las dos caras;

IX. Recibir personalmente
los medios de impugnación que
remitan a la Sala a la cual esté
adscrito, anotando en cada uno
de los casos, detallada y es-
crupulosamente la documenta-
ción, y demás pruebas que se
reciban; así como la fecha, hora
de su entrega y cualquier otra
circunstancia especial que ad-
vierta en los expedientes;

X. Dar cuenta al magistrado
titular de la Sala de su ads-
cripción, de los asuntos que no
sean competencia de su Sala;

XI. Elaborar los informes
y reportes estadísticos en ma-
teria jurisdiccional que le
sean requeridos por el Magis-
trado de la Sala a la cual esté
adscrito;

XII. Preparar con la debida
anticipación las copias de los
proyectos de resolución de los
asuntos listados y entregarlos
al Magistrado de su adscripción
antes de la sesión pública co-
rrespondiente; y en general,
tomar medidas y efectuar los
actos relativos al desarrollo
de las sesiones de resolución
de su Sala;

XIII. Custodiar los expe-
dientes que se tramitan en la
Sala de su adscripción;

XIV. Participar y ser feda-
tario público en el procedi-
miento de recuento parcial y
total de votos que corresponda
a la Sala de su adscripción; y

XV. Las demás que le sean
conferidas por el Magistrado o
el Juez Instructor de la Sala
de su adscripción.

Para ser Secretario de
Acuerdos de Sala, se deberá cum-
plir con los mismos requisitos,
que para ser Juez Instructor.

CAPÍTULO VIII
DE LOS SECRETARIOS DE

ESTUDIO Y CUENTA

ARTÍCULO 15. Las Salas Uni-
tarias del Tribunal Electoral,
contarán con el número de Secre-
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tarios de Estudio y Cuenta, de
acuerdo al presupuesto acordado
por el H. Congreso del Estado,
y a la carga de trabajo de cada
Sala.

ARTÍCULO 16. Los Secreta-
rios de Estudio y Cuenta, ten-
drán las atribuciones siguien-
tes:

I. Apoyar al Magistrado de
la Sala de su adscripción y a
los Jueces Instructores de la
misma, en el desempeño de sus
funciones;

II. Auxiliar a los Jueces
Instructores en la formulación
de anteproyectos de acuerdos y
resoluciones conforme a los
lineamientos establecidos por
la normatividad y al Magistrado
de la Sala de su adscripción;

III. Auxiliar en el engrose
de los expedientes;

IV. Auxiliar al Juez Ins-
tructor en la identificación
de los criterios sustentados
en las resoluciones;

V. Informar permanentemente
sobre el avance de sus activi-
dades al Juez Instructor corres-
pondiente;

VI. Apoyar al Juez Instruc-
tor y al Secretario en el proce-
dimiento de recuento parcial y
total de votos; y

VII. Las demás que les en-
comiende el Magistrado o el Juez
Instructor de la Sala de su ads-

cripción.

ARTÍCULO 17. Los Secreta-
rios de Estudio y Cuenta, debe-
rán reunir los siguientes requi-
sitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho; requisito que
se podrá dispensar por el Pleno
del Tribunal, cuando el aspirante
acredite haber concluido los
estudios de la carrera de licen-
ciado en derecho y demuestre co-
nocimientos en la materia elec-
toral;

III. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa de libertad mayor
de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido diri-
gente nacional, estatal o muni-
cipal de algún Partido Político
en los últimos cinco años.

CAPÍTULO IX
DE LOS ACTUARIOS

ARTÍCULO 18. Las Salas Uni-
tarias del Tribunal, contarán
cada una con un Actuario, quien
estará investido de fe pública
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en todo lo relativo al ejercicio
de su cargo; y serán auxiliares
de la Sala de Segunda Instancia,
en los casos en que el magistrado
de su sala haya sido ponente en
el asunto de que se trate, y ten-
drá  las atribuciones siguientes:

I. Auxiliar al Magistrado
y el Juez Instructor, en su ca-
so, sobre los asuntos que se
vayan a diligenciar;

II. Realizar los emplaza-
mientos o notificaciones, y de-
más diligencias procesales que
le sean legalmente ordenadas
dentro del tiempo y forma previs-
tos en la Ley y el presente Re-
glamento;

III. Informar al Magistrado
o al Juez Instructor, las dili-
gencias practicadas en la enco-
mienda de su encargo y el re-
sultado de sus actuaciones;

IV. Devolver de forma opor-
tuna a la Secretaría de Acuerdos
de Sala, los expedientes que le
fueron turnados para la práctica
de las diligencias ordenadas;

V. Llevar el Libro de Re-
gistro de diligencias y notifi-
caciones efectuadas;

VI. Auxiliaran a la Sala de
Segunda Instancia para notifi-
car los asuntos de su compe-
tencia; y

VII. Las demás que le enco-
mienden el Magistrado, el Juez
Instructor y el Secretario de
Acuerdos de su adscripción.

ARTÍCULO 19. Los Actuarios
deberán reunir los siguientes
requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener título de Licen-
ciado en Derecho expedido por
institución legalmente reco-
nocida;

III. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condena-
do por delito intencional con
sanción privativa de libertad
mayor de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún Partido Po-
lítico en los últimos cinco
años.

CAPÍTULO X
DE LOS SECRETARIOS

AUXILIARES

ARTÍCULO 20. Las Salas Uni-
tarias del Tribunal, de acuerdo
al presupuesto aprobado por el
H. Congreso del Estado y a la
carga de trabajo, contarán con
el número de Secretarios Auxi-
liares que requieran.

ARTÍCULO 21. Los Secreta-
rios Auxiliares deberán reunir
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los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener estudios de licen-
ciatura o equivalente, requi-
sito que se podrá dispensar por
el Pleno del Tribunal;

III. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con
sanción privativa de libertad
mayor de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún Partido Po-
lítico en los últimos cinco
años.

ARTÍCULO 22. Los Secreta-
rios Auxiliares realizarán las
actividades que les encomiende
el Magistrado de la Sala de su
adscripción.

CAPÍTULO XI
DE LOS CAPTURISTAS Y

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 23. Las Salas Uni-
tarias contarán con el número de
capturistas que requieran, de
conformidad con el presupuesto
aprobado al Tribunal por el H.
Congreso del Estado.

ARTÍCULO 24. El Tribunal
contará con personal adminis-
trativo y de intendencia necesa-
rio, atendiendo al presupuesto
aprobado por el H. Congreso del
Estado.

CAPÍTULO XII
DE LA OFICIALÍA DE PARTES

ARTÍCULO 25. El Tribunal,
tendrá una Oficialía de partes
común y podrá contar con el
número de oficiales necesarios
para el cumplimiento de sus
funciones; quienes serán auxi-
liares administrativos depen-
dientes de la Secretaría General
de Acuerdos del Tribunal.

ARTÍCULO 26. Los oficiales
de partes, tendrán las atribu-
ciones siguientes:

I. Recibir los medios de im-
pugnación, promociones y todo
tipo de correspondencia que se
dirijan al Tribunal, a la Sala
de Segunda Instancia o a las Sa-
las Unitarias; asentando en el
original, sello oficial y median-
te reloj fechador, la hora y
fecha de su recepción; así como
el número de copias y documentos
que se acompañen, debiendo
llenar todos los datos que con-
tiene el acuse de recibo y
cualquier circunstancia espe-
cial que se advierta de los
mismos;

II. Llevar los Libros de Go-
bierno, en los que se registre
por orden numérico la documen-
tación recibida. En los casos en
que corresponda, se asentará
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igualmente la información rela-
tiva al tipo de medio de impug-
nación, el nombre del promovente,
la fecha y hora de su recepción,
el órgano electoral que lo remi-
te, la Sala a que vaya dirigido,
el trámite que se le dio, y cual-
quier otro dato que se considere
indispensable;

III. Turnar inmediatamente
los medios de impugnación inter-
puestos, a la Secretaría Gene-
ral de Acuerdos del Tribunal;
así como, darle cuenta de la
correspondencia, y demás medios
recepcionados;

IV. Turnar inmediatamente
la documentación al Pleno del
Tribunal o a la Sala respectiva;

V. Llevar e instrumentar
todos los registros que se con-
sideren indispensables, para
el mejor control de la documen-
tación recibida;

VI. Auxiliar al Secretario
General de Acuerdos del Tribu-
nal, en la elaboración del pro-
yecto del Manual de Procedi-
mientos de la Oficialía de Par-
tes;

VII. Rendir inmediatamente
a los Magistrados y Jueces Ins-
tructores, la información que
requieran para la debida sus-
tanciación y resolución de los
expedientes;

VIII. Elaborar los informes
y reportes estadísticos que le
sean requeridos por el Pleno,
el Presidente del Tribunal, y

el Secretario General de Acuer-
dos;

IX. Informar permanentemen-
te al Secretario General de
Acuerdos del Tribunal sobre el
cumplimiento de las tareas que
le sean asignadas; y

X. Las demás que le sean
encomendadas por el Secretario
General de Acuerdos del Tri-
bunal.

ARTÍCULO 27. El Oficial de
partes, deberá reunir los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho; requisito que
se podrá dispensar por el Pleno
del Tribunal, cuando el aspirante
acredite haber concluido los
estudios de la carrera de Licen-
ciado en Derecho y demuestre
conocimientos en la materia
electoral;

III. Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condena-
do por delito intencional con
sanción privativa de libertad
mayor de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-
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rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún Partido Polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO XIII
DE LA SECRETARÍA
DE CAPACITACIÓN,

INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN
ELECTORAL

ARTÍCULO 28. El Tribunal
contará con un Secretario de Ca-
pacitación, Investigación y Difu-
sión Electoral, que tendrá a su
cargo todo lo relativo a los
programas de capacitación, in-
vestigación y difusión en materia
jurídico-electoral.

ARTÍCULO 29. El Secretario
de Capacitación, Investigación
y Difusión Electoral, además
de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 31 de la Ley
Orgánica del Tribunal, tendrá
las siguientes:

I. Elaborar el programa
anual de actividades de la mis-
ma Secretaría y proponerlo al
Pleno del Tribunal, por conducto
del Presidente, para su apro-
bación;

II. Proponer y proporcionar
a los Magistrados de las Salas
los formatos, manuales e ins-
tructivos de la documentación
básica de las actuaciones del
Tribunal;

III. Investigar y difun-
dir el conocimiento en materia
electoral y área contenciosa,
así como la educación cívica y
la cultura democrática, a través

de publicaciones y la reali-
zación de diversos eventos aca-
démicos, con el objeto de con-
tribuir al fomento de la cultura
política;

IV. Poner a disposición de
los Magistrados, y demás per-
sonal del Tribunal, un servicio
actualizado y directo de infor-
mación y documentación especia-
lizada en materia jurídica y
político-electoral;

V. Ofrecer al público en
general, un servicio actuali-
zado de consulta en materia ju-
rídica y político-electoral;

VI. Apoyar conforme a los
lineamientos del Pleno del
Tribunal, en la elaboración de
material didáctico y de di-
fusión, digitalización de imá-
genes y textos, relacionados
con la organización y el funcio-
namiento del Tribunal;

VII. Elaborar conjuntamente
con la Coordinación del Servicio
Profesional de Carrera los pro-
gramas de capacitación y desa-
rrollo permanente del sistema
del Servicio Profesional; y

VIII. Las demás que le en-
comiende el Pleno y el Presi-
dente del Tribunal.

ARTÍCULO 30. La Secretaría
contará con un Coordinador de
Capacitación y un Coordinador
de Difusión e Investigación
Electoral, así como los auxi-
liares necesarios para el cum-
plimiento de sus tareas.
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ARTÍCULO 31. El Coordinador
de Capacitación, tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Coordinar cursos, se-
minarios, talleres, diplomados,
simposios, mesas redondas, con-
gresos, foros, presentaciones
de libros y revistas, y toda
actividad académicas dirigida
a partidos políticos, profe-
sionistas, estudiantes y al
público en general;

II. Coordinar y ejecutar
las actividades señaladas en
la fracción anterior, a fin de
formar y capacitar al personal
jurídico y administrativo del
Tribunal, para contribuir a la
permanente actualización y pro-
fesionalización en la materia
electoral, de acuerdo a los li-
neamientos aprobados por el
pleno;

III. Desarrollar estrate-
gias para formalizar relaciones
interinstitucionales de trabajo
en materia de capacitación con
organismos especializados en
materia electoral, que permitan
mantener actualizado e infor-
mado al personal jurídico del
Tribunal;

IV. Coordinar la agenda en
materia de capacitación, para
la realización de los diferentes
eventos aprobados, y diseñar la
logística para la realización
exitosa de las actividades sus-
tantivas de la Secretaría de
Capacitación;

V. Coordinar las relaciones

institucionales con el Centro
de Capacitación Judicial Elec-
toral del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fede-
ración, en materia de capaci-
tación, investigación y actua-
lización jurídica del personal
del Tribunal; y

VI. Las demás que le enco-
miende el Pleno, el Presidente
del Tribunal y el Secretario de
Capacitación, Investigación y
Difusión Electoral.

ARTÍCULO 32. Además de sus
atribuciones anteriores, el
Coordinador de Capacitación,
apoyará al Secretario de Capa-
citación, Investigación y Di-
fusión Electoral, en el desempe-
ño de las funciones que a éste
le encomienda la Ley Orgánica
del Tribunal y el presente Re-
glamento.

ARTÍCULO 33. El Coordinador
de Investigación y Difusión
Electoral, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. Coordinar actividades
tendientes a difundir la cultu-
ra jurídico político-electoral
a través de medios electrónicos,
periodísticos, impresos, y cual-
quier otra herramienta que per-
mita el acceso de la información
electoral a partidos políticos,
investigadores, estudiantes y
todo aquél que esté interesado
en conocer la materia electoral;

II. Coordinar  los trabajos
de la edición del Cuaderno de
Difusión del Tribunal; así co-
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mo memorias y compilación de
leyes que edite el Tribunal;

III. Coordinarse con el
responsable de la página de
Internet del Tribunal, para
proporcionarle toda la infor-
mación relevante que genera la
institución, diseñar las es-
trategias para mantener el
portal permanentemente actua-
lizado y cumplir con el objetivo
de difundir el conocimiento en
materia electoral; así como,
la educación cívica y la cultura
democrática;

IV. Coordinar actividades
que permitan desarrollar in-
vestigaciones en materia elec-
toral en coordinación con ins-
tituciones educativas del Es-
tado, a fin de promover el co-
nocimiento en la materia jurí-
dico político-electoral y, coad-
yuvar al desarrollo de la crea-
tividad investigadora del per-
sonal del Tribunal;

V. Difundir las investiga-
ciones y actividades relacio-
nadas con los usos y costumbres
en materia electoral practi-
cadas por los grupos étnicos
del Estado de Guerrero;

VI. Coordinar las relacio-
nes públicas e institucionales
con los organismos electorales
y educativos para potenciar y
desplegar al máximo las acti-
vidades del Tribunal;

VII. Diseñar las estrate-
gias y programas de trabajo que
permitan eficientizar las activi-

dades y programas de investi-
gación en las fechas fijadas por
el Pleno o el Presidente; y

VIII. Las demás que le en-
comiende el Pleno, el Presi-
dente del Tribunal y el Secre-
tario de Capacitación, Inves-
tigación y Difusión Electoral.

ARTÍCULO 34. Además de sus
atribuciones anteriores, el
Coordinador de Investigación
y Difusión Electoral, apoyará
al Secretario de Capacitación,
Investigación y Difusión Elec-
toral, en el desempeño de las
funciones que a éste le enco-
mienda la Ley Orgánica del Tri-
bunal y el Reglamento.

ARTÍCULO 35. Los requisitos
que deberán cubrir los Coor-
dinadores de Capacitación y el
de Investigación y Difusión
Electoral, serán los siguien-
tes:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho; requisito que
se podrá dispensar por el Pleno
del Tribunal cuando el aspirante
acredite haber concluido los
estudios de la carrera de Li-
cenciado en Derecho y demuestre
conocimientos en la materia
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electoral.

En el caso del Coordinador
de Investigación y Difusión
Electoral, tener título o carre-
ra a fin de acuerdo a las acti-
vidades que realice;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa de libertad ma-
yor de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o
municipal de algún Partido Po-
lítico en los últimos cinco
años.

ARTÍCULO 36. El Tribunal
contará con un medio de difusión
que se editará para la publi-
cación de temas en materia
electoral, y de cultura en
general.

CAPÍTULO XIV
DEL SECRETARIO
ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 37. El Tribunal,
contará con un Secretario Ad-
ministrativo, que tendrá a su
cargo todo lo relativo a los re-
cursos humanos, financieros y
materiales necesarios para el
funcionamiento del mismo.

ARTÍCULO 38. El Secretario
Administrativo, además de las

atribuciones que le confiere
el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal, tendrá las
siguientes:

I. Establecer los sistemas
contables que permitan la co-
rrecta aplicación de los recur-
sos destinados al Tribunal;

II. Proponer al Pleno del
Tribunal a través de su Presi-
dente, al personal administra-
tivo de su competencia;

III. Llevar el control del
personal administrativo a su
cargo;

IV. Elaborar y realizar el
trámite para el pago oportuno
de la nómina del personal;

V. Elaborar el anteproyecto
de egresos del Tribunal para
cada proceso electoral;

VI. Elaborar el anteproyec-
to de adquisiciones del Tri-
bunal;

VII. Administrar el fondo
revolvente con la supervisión
del Presidente del Tribunal,
bajo las siguientes reglas:

a) Abrir una cuenta de che-
ques con firmas mancomunadas
con la del Presidente del Tri-
bunal; y

b) Obtener la autorización
del Presidente del Tribunal,
para realizar cualquier ero-
gación de ingresos o egre-
sos.
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VIII. Tramitar la obtención
de bienes muebles e inmuebles
necesarios, para el buen desem-
peño de las labores del Tribunal,
y supervisar su mantenimiento
y reparación de manera inme-
diata, con el visto bueno del
Presidente del Tribunal;

IX. Elaborar el inventario
de bienes muebles propiedad
del Tribunal, y entregarlo al
Presidente del Tribunal al
inicio y al finalizar cada pro-
ceso electoral;

X. Rendir cuentas del estado
que guarda la administración
de los bienes; recursos humanos
y financieros; materiales o
valores que por razón de su
cargo tenga a su disposición,
cuando así lo solicite el Pleno
o el Presidente del Tribunal;

XI. Rendir un informe al
Presidente del Tribunal, sobre
los recursos humanos, finan-
cieros y materiales utilizados
al término de cada proceso elec-
toral, a efecto de que a su vez
el Presidente lo informe al Ple-
no;

XII. Reunir oportunamente
los datos necesarios para el
informe del Presidente del
Tribunal; y

XIII. Las demás que le en-
comiende el Pleno y el Presi-
dente del Tribunal.

ARTÍCULO 39. Para el cum-
plimiento de las funciones a
que se refiere el artículo an-

terior, esta Secretaría contará
con un Coordinador de Recursos
Financieros y Materiales, y
otro de Contabilidad y Recursos
Humanos y los auxiliares nece-
sarios para el cumplimiento de
sus funciones.

ARTÍCULO 40. El Coordinador
de Recursos Financieros y Mate-
riales, tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Coadyuvar con el Secre-
tario Administrativo, en el
cumplimiento de las atribucio-
nes que tiene encomendadas,
particularmente las previstas
en el artículo 33 de la Ley Or-
gánica del Tribunal;

II. Cubrir en el ámbito de
su competencia, las ausencias
temporales del Secretario Ad-
ministrativo;

III. Formular el antepro-
yecto anual de las adquisiciones
del Tribunal, a fin de adminis-
trar su distribución de con-
formidad con las prioridades
definidas;

IV. Tramitar el pago de nó-
mina del personal; la adqui-
sición de los bienes y la pres-
tación de los servicios; así co-
mo, vigilar y controlar el pago
a los proveedores;

V. Llevar un inventario
actualizado de los bienes y vi-
gilar su conservación;

VI. Auxiliar al Secretario
Administrativo, en la elabora-
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ción de los proyectos de Ma-
nuales de Procedimiento de la
Coordinación;

VII. Elaborar los informes
y reportes Estadísticos que le
sean requeridos por el Pleno,
el Presidente del Tribunal o el
Secretario Administrativo;

VIII. Informar permanente-
mente al Secretario Administra-
tivo, sobre el cumplimiento de
las tareas que tiene encomen-
dadas;

IX. Asumir las medidas
pertinentes para el buen fun-
cionamiento de la Coordinación;

X. Hacer del conocimiento
al Secretario Administrativo,
cualquier irregularidad que ad-
vierta en las actividades que
tiene encomendadas, y proceder
a corregirlas, sin perjuicio
del fincamiento de responsabi-
lidad a que hubiera lugar;

XI. Conocer y evaluar el
avance físico-financiero de pro-
gramas, subprogramas, obras,
proyectos y acciones; a fin de
consolidar esta información,
para su análisis y toma de de-
cisiones;

XII. Coordinar con las
áreas administrativas del Tri-
bunal, la integración y análisis
de los procedimientos relacio-
nados con la simplificación
administrativa, así como propo-
ner a la Secretaría Administra-
tiva los que corresponda im-
plantar;

XIII. Proporcionar mante-
nimiento preventivo y correc-
tivo a los equipos de cómputo,
propiedad del Tribunal;

XIV. Vigilar la estricta
aplicación  de las normas, po-
líticas, sistemas y procedi-
mientos para la administración
de los materiales financieros,
de seguridad y de servicios ge-
nerales, en concordancia con
sus funciones y objetivos;

XV. Coordinar con las áreas
administrativas, de conformidad
con la normatividad aplicable,
los lineamientos y mecanismos
para instrumentar el proceso
interno de programación pre-
supuestaria, control presu-
puestal, evaluación, adminis-
tración financiera y conta-
bilidad del Tribunal; y

XVI. Las demás que le con-
fieran el Pleno, el Presidente
del Tribunal y el Secretario Ad-
ministrativo.

ARTÍCULO 41. El Coordinador
de Contabilidad y Recursos Hu-
manos, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Coadyuvar con el Secre-
tario Administrativo, en el
cumplimiento de las atribucio-
nes que tiene encomendadas;

II. Cubrir en el ámbito de
su competencia, las ausencias
temporales del Secretario Admi-
nistrativo;

III. Establecer los siste-
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mas contables que permitan la
correcta aplicación de los re-
cursos asignados;

IV. Elaborar los estados
financieros del Tribunal, de
conformidad con los lineamien-
tos que se dicten en la materia;

V. Auxiliar al Secretario
Administrativo en la elabora-
ción de los proyectos de Manua-
les de Procedimiento de la
Coordinación;

VI. Elaborar los informes
y reportes estadísticos que le
sean requeridos, por el Pleno,
el Presidente del Tribunal o el
Secretario Administrativo;

VII. Asumir las medidas
pertinentes para el buen fun-
cionamiento de la Coordinación;

VIII. Hacer del conocimien-
to del Secretario Administra-
tivo, cualquier irregularidad
que advierta en las actividades
que tiene encomendadas, y pro-
ceder a corregirlas, sin perjui-
cio del fincamiento de responsa-
bilidad a que hubiera lugar;

IX. Evaluar cualitativa y
cuantitativamente los resulta-
dos obtenidos con respecto a
los objetivos y metas estable-
cidos, determinando una compa-
ración sistemática entre lo
programado y lo realizado;

X. Verificar la vigencia y
grado de cumplimiento de los
programas y presupuestos, a
fin de enriquecer y retroali-

mentar el proceso de planea-
ción administrativa;

XI. Coordinar con las áreas
administrativas del Tribunal,
la integración y análisis de
los procedimientos relacionados
con la simplificación adminis-
trativa, así como proponer a la
Secretaría los que corresponda
implantar;

XII. Vigilar la estricta
aplicación  de las normas, po-
líticas, sistemas y procedi-
mientos para la administración
de los materiales, financieros,
de seguridad y de servicios ge-
nerales, en concordancia con
sus funciones y objetivos;

XIII. Elaborar el presu-
puesto de egresos y vigilar, de
conformidad con la normatividad
aplicable, los lineamientos y
mecanismos para instrumentar
el proceso interno de progra-
mación presupuestaria, control
presupuestal, evaluación, ad-
ministración financiera y
contabilidad del Tribunal;

XIV. Elaborar la nómina del
personal, controlar la actua-
lización, custodia y depura-
ción, en su caso, de los expedien-
tes personales de los servidores
públicos del Tribunal, así como
del archivo administrativo;

XV. Informar sobre el cum-
plimiento de las obligaciones
fiscales; y

XVI. Las demás que le con-
fieran el Pleno, el Presidente
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del Tribunal y el Secretario
Administrativo.

ARTÍCULO 42. Los requisitos
que deberán cubrir los Coor-
dinadores de Recursos Finan-
cieros y Materiales, y Conta-
bilidad y Recursos Humanos,
serán los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos;

III. Tener Título de Conta-
dor Público o Licenciado en Ad-
ministración de Empresas;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años;

V. Gozar de buena reputación
y no haber sido condenado por
delito intencional con sanción
privativa de libertad mayor de
un año; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún Partido Polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO XV
DEL SECRETARIO DE LA
CONTRALORÍA INTERNA

ARTÍCULO 43. El Tribunal,
contará con un Secretario de la
Contraloría Interna, el cual

gozará de plena autonomía e
independencia en el ejercicio
de su cargo, debiendo sujetarse
a la ley; quien será designado
por el Pleno, ha propuesta del
Presidente del Tribunal, el
cual tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento
de las normas de control esta-
blecidas por el Pleno del Tri-
bunal;

II. Comprobar el cumpli-
miento, por parte de las áreas
administrativas, de las obli-
gaciones derivadas de las dispo-
siciones en materia de planea-
ción, presupuesto, ingresos,
egresos, financiamiento, pa-
trimonios y fondos;

III. Revisar que las ope-
raciones, informes contables y
estados financieros, estén ba-
sados en los registros conta-
bles que se realizan;

IV. Vigilar el adecuado
ejercicio del presupuesto de
egresos del Tribunal Electoral;

V. Examinar la asignación
y correcta utilización de los
recursos financieros, humanos
y materiales;

VI. Revisar el cumplimiento
de los objetivos y metas fijados
en los programas presupuestales
a cargo del Tribunal con el
propósito de recomendar las me-
didas pertinentes;

VII. Sugerir correcciones
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a deficiencias o desviaciones
detectadas y establecer el
seguimiento de su implementa-
ción para la adecuada toma de
decisiones;

VIII. Analizar y evaluar
los sistemas de procedimientos
de control interno;

IX. Realizar auditorías con-
tables, operacionales y de re-
sultados, a las áreas adminis-
trativas del Tribunal;

X. Revisar que las adqui-
siciones de bienes, prestación
de servicios y de obra pública
se ajusten a los procedimientos
normativos y los montos auto-
rizados;

XI. Formular propuestas de
mejoras regulatorias y adminis-
trativas tendientes a eficien-
tar las operaciones y prevenir
cualquier posible desviación;

XII. Revisar el manejo de
fondos revolventes;

XIII. Recibir en los plazos
establecidos en la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado, las
declaraciones patrimoniales de
los servidores públicos del
Tribunal;

XIV. Participar como ins-
tancia normativa en el proceso
de entrega-recepción, al cambio
de Presidente del Tribunal,
así como de las demás áreas; y

XV. Las demás que le con-

fieran las disposiciones apli-
cables y las que le encomienden
el Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO 44. Para ser Se-
cretario de la Contraloría In-
terna, deberá reunir los requi-
sitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos, políti-
cos y civiles, y tener creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Contaduría o adminis-
tración, y Cédula Profesional,
con antigüedad mínima de tres
años;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa mayor de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

ARTÍCULO 45. El Secretario
Contralor Interno podrá contar
con un auditor y con los auxi-
liares necesarios para el de-
sempeño de sus funciones.
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CAPÍTULO XVI
DEL COORDINADOR DEL
SERVICIO PROFESIONAL

DE CARRERA

ARTÍCULO 46. El Tribual
contará con un Coordinador del
Servicio Profesional de Carre-
ra, designado por el Pleno a
propuesta del Presidente del
Tribunal; adscrito orgánicamen-
te a la Secretaria de Capaci-
tación, Investigación y Difu-
sión Electoral.

ARTÍCULO 47. El Coordinador
del Servicio Profesional de
Carrera, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Planear, organizar, de-
sarrollar y ejecutar los proce-
sos operativos y académicos del
Servicio Profesional de Carrera;

II. Coordinarse con las
secretarías de Capacitación y
Difusión Electoral, y Adminis-
trativa en la ejecución del
Servicio Profesional de Carre-
ra, conforme a los lineamientos
del Estatuto del Servicio Pro-
fesional de Carrera;

III. Rendir al Pleno el in-
forme anual de actividades del
Servicio Profesional de Carre-
ra; así como, todos aquellos que
le sean solicitados por el Pleno
o por el Presidente del Tribunal;

IV. Llevar a cabo las atri-
buciones que le confiere el Es-
tatuto del Servicio Profesio-
nal de Carrera; y

V. Las demás que le confie-
ran las disposiciones aplica-
bles y las que le encomiende el
Pleno del Tribunal o su Presi-
dente.

ARTÍCULO 48. Para ser Coor-
dinador del Servicio Profesio-
nal de Carrera, se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad
por lo menos, al momento de la
designación;

III. Tener Título de Licen-
ciado en Derecho, con antigüedad
mínima de tres años;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condena-
do por delito intencional con
sanción privativa de libertad
mayor de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO XVII
DEL COORDINADOR DE

ESTADÍSTICA Y
 JURISPRUDENCIA ELECTORAL

ARTÍCULO 49. El Tribunal
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contará con un Coordinador de
Estadística y Jurisprudencia
Electoral, nombrado por el Pleno
a propuesta del Presidente del
Tribunal.

ARTÍCULO 50. La Coordina-
ción de Estadística y Jurispru-
dencia Electoral, será el órgano
competente para compilar y sis-
tematizar la jurisprudencia,
así como los criterios relevan-
tes emitidos por la Sala de Se-
gunda Instancia del Tribunal.

ARTÍCULO 51. El Coordinador
de Estadística y Jurisprudencia
Electoral, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Diseñar los sistemas de
clasificación que sean necesa-
rios, y realizar la captura de
los datos cuantitativos que
provengan de los expedientes
sustanciados y resueltos por
la Sala de Segunda Instancia del
Tribunal;

II. Registrar, clasificar
y compilar los criterios sus-
tentados en las resoluciones
de la Sala de Segunda Instancia
del Tribunal;

III. Recibir de los Magis-
trados de la Sala de Segunda
Instancia, los criterios soste-
nidos en las resoluciones que
emitan, para su debida compi-
lación y sistematización;

IV. Detectar oportunamente
y enterar de inmediato al Pre-
sidente del Tribunal, las posi-
bles contradicciones en los

criterios sustentados por la
Sala de Segunda Instancia;

V. Compilar y sistematizar
la información que sea nece-
saria para que los criterios se
publiquen en el órgano de difu-
sión del Tribunal;

VI. Elaborar el proyecto de
Manual para la Organización y
Funcionamiento de la Coordina-
ción, que será sometido al Ple-
no del Tribunal por conducto de
su Presidente para su aproba-
ción;

VII. Apoyar a la Secretaría
General de Acuerdos en lo rela-
tivo a la sustanciación de los
medios de impugnación compe-
tencia de la Sala de Segunda
Instancia;

VIII. Tramitar ante las au-
toridades correspondientes los
asuntos de naturaleza jurídica
del Tribunal; y

IX. Las demás que le confie-
ran las disposiciones aplica-
bles, y las que le encomiende
el Pleno del Tribunal o su Pre-
sidente.

ARTÍCULO 52. Para ser Coor-
dinador de Estadística y Ju-
risprudencia Electoral, deberá
reunir los siguientes requi-
sitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;
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II. Tener título de Licen-
ciado en Derecho y Cédula Pro-
fesional, con antigüedad mínima
de tres años;

III. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa mayor de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO XVIII
DEL COORDINADOR DE
COMUNICACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 53. El Tribunal
contará con un Coordinador de
Comunicación Social, nombrado
por el Pleno a propuesta del
Presidente del Tribunal.

ARTÍCULO 54. El Coordinador
de Comunicación Social, tendrá
las atribuciones siguientes:

I. Captar, analizar, pro-
cesar, y en su caso, distribuir
la información proveniente de
los medios de comunicación,
referida a los acontecimientos
de interés para el Tribunal;

II. Establecer relaciones
con los medios de comunicación;
así como, con organismos repre-
sentativos de los sectores pú-
blico y privado, vinculados

con esta actividad;

III. Fortalecer la imagen
institucional del Tribunal,
promoviendo sus objetivos, fun-
ciones y responsabilidades, a
través de los medios masivos de
comunicación;

IV. Acordar con los Magis-
trados de las Salas, todo lo
relativo a la difusión de sus
actividades en los medios de
comunicación, de conformidad
con los lineamientos que al
respecto le establezca el Pleno
del Tribunal;

V. Apoyar las tareas de la
Secretaría de Capacitación, In-
vestigación y Difusión y de la
Coordinación de Enlace Insti-
tucional, de conformidad con
los lineamientos que dicte el
Pleno del Tribunal Electoral;

VI. Coadyuvar con la Secre-
taría de Capacitación en las
actividades para la impresión
y edición de libros, revistas,
folletos, carteles, dícticos,
trípticos y materiales audio-
visuales; y

VII. Las demás que le con-
fieran las disposiciones apli-
cables, y las que le encomiende
el Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO 55.Para ser Coor-
dinador de Comunicación Social,
deberá reunir los siguientes
requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
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cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener título de Li-
cenciado en Ciencias de la Co-
municación; requisito que se
podrá dispensar por el Pleno del
Tribunal, cuando el aspirante
acredite haber concluido los
estudios de la carrera de Licen-
ciado en Ciencias de la Comuni-
cación, y demuestre conocimien-
tos en la materia;

III. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa de liberad mayor
de un año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

CAPÍTULO XIX
DEL COORDINADOR DE LA UNIDAD

DE ENLACE INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 56. El Tribunal
contará con un Coordinador de
Enlace Institucional, nombra-
do por el Pleno a propuesta del
Presidente del Tribual, depen-
diente y adscrito orgánicamente
al Secretario de Capacitación,
Investigación y Difusión Elec-
toral.

ARTÍCULO 57. El Coordinador

de la Unidad de Enlace Insti-
tucional, tendrá las atribucio-
nes siguientes:

I. Proponer al Pleno del
Tribunal por conducto de su Pre-
sidente, el Reglamento de la
Coordinación para instrumentar
todas las actividades y acciones
que permitan poner a disposi-
ción del público, la informa-
ción pública actualizada que
genere el Tribunal;

II. Coadyuvar con la Coor-
dinación de Comunicación So-
cial, en la difusión de la in-
formación pública del Tribunal,
a través de los medios de co-
municación oficiales o priva-
dos, para que se difundan las
publicaciones, folletos, pe-
riódicos, murales, medios elec-
trónicos o cualquier otro medio
de comunicación permanente;

III. Recibir, analizar, re-
gistrar, turnar y dar trámite
a las solicitudes de información
pública, respetando los plazos
establecidos por la ley de la
materia, y los lineamientos
propios del Tribunal;

IV. Brindar asesoría y apo-
yar a los solicitantes al mo-
mento de que estos presenten
las solicitudes de acceso a la
información;

V. Preparar y presentar los
informes que le sean requeridos
por el Pleno del Tribunal, res-
pecto de las actividades desa-
rrolladas en el ámbito de su
competencia;
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VI. Realizar las demás ac-
tividades que le sean encomen-
dadas por el Presidente y el
Pleno del Tribunal, afines a las
funciones y responsabilidades
inherentes a su cargo;

VII. Coordinar, orientar y
apoyar las actividades del per-
sonal adscrito al ámbito de su
competencia; y

VIII. Las demás que le con-
fieran las disposiciones apli-
cables y las que le encomiende
el Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO 58. Para ser Coor-
dinador de la Unidad de Enlace
Institucional, deberá reunir
los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con cre-
dencial para votar con foto-
grafía;

II. Tener título de licen-
ciatura o equivalente; requi-
sito que se podrá dispensar por
el Pleno del Tribunal;

III. Gozar de buena repu-
tación y no haber sido condenado
por delito intencional con
sanción privativa mayor de un
año;

IV. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

V. No ser o haber sido di-

rigente nacional, estatal o
municipal de algún partido po-
lítico en los últimos cinco
años.

CAPÍTULO XX
DEL ARCHIVO GENERAL

ARTÍCULO 59. El Tribunal,
contará con un archivista, quien
será el responsable del Archivo
General.

ARTÍCULO 60. El Archivo Ge-
neral, contendrá un Archivo
Judicial. Los Magistrados una
vez concluidos los expedientes,
deberán remitirlos inmediata-
mente al Archivo Judicial. Di-
cho archivo, dependerá de la
Secretaría General de Acuerdos,
y contará con el personal nece-
sario para el cumplimiento de
sus funciones, de acuerdo con
el presupuesto autorizado.

ARTÍCULO 61. Los expedien-
tes de los medios de impugnación
interpuestos, podrán ser con-
sultados por las personas auto-
rizadas para tal efecto; siem-
pre que ello no obstaculice su
pronta y expedita sustanciación
y resolución. Asimismo, podrán
solicitar copias simples o
certificadas a su costa; quie-
nes tengan reconocida su calidad
de parte, las que serán expedidas
sin que ello entorpezca las la-
bores del Tribunal, concreta-
mente, la sustanciación y reso-
lución de los mismos, por los
Magistrados ponentes o Salas
Resolutoras.

Concluido el medio de im-
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pugnación, cualquier persona
que tenga interés podrá consul-
tar los expedientes resueltos
por las Salas Unitarias del
Tribunal, o bien solicitar co-
pia de los mismos en términos
de la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado.

ARTÍCULO 62. El titular del
Archivo General, tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Instrumentar y llevar
los libros de registro que se
requieran para el debido control
de los expedientes de los me-
dios de impugnación, y en gene-
ral, de toda la documentación
relacionada con las actividades
jurisdiccionales del Pleno y
de las Salas del Tribunal;

II. Asentar en los libros
el nombre de las partes, el me-
dio de impugnación de que se
trate, el número de expediente,
tercero interesado y la sala a
que corresponda;

III. Instrumentar los sis-
temas de clasificación que co-
rrespondan, con el objeto de
facilitar la localización de
los expedientes;

IV. Inventariar y conservar
los expedientes;

V. Custodiar y controlar
los expedientes, y demás do-
cumentación que conformen los
archivos mediante el sistema
de vales de resguardo;

VI. Recibir, concentrar y

preservar los expedientes ju-
risdiccionales que sean remiti-
dos por las Salas al concluir
el proceso electoral, de con-
formidad con lo dispuesto por
el artículo 55 de la Ley Or-
gánica del Tribunal;

VII. Hacer del conocimiento
del Secretario General de Acuer-
dos del Tribunal o de Sala, en
su caso, cualquier defecto o
irregularidad que advierta en
los expedientes o documentos
que reciba para su archivo, a
fin de que se corrija de ser po-
sible;

VIII. Recibir, concentrar
y conservar durante el plazo
legal los expedientes jurisdic-
cionales de la Sala de Segunda
Instancia y los que sean remiti-
dos por las Salas Unitarias al
concluir el proceso electoral;

IX. Auxiliar al Secretario
General de Acuerdos en la ela-
boración del proyecto de Manual
de Procedimientos del Archivo
Judicial;

X. Llevar el Archivo Judi-
cial y los registros correspon-
dientes conforme al manual
respectivo;

XI. Revisar que los expe-
dientes que remitan las Salas
estén firmados, foliados y se-
llados;

XII. Hacer del conocimiento
del Secretario General de Acuer-
dos, cualquier defecto o irre-
gularidad que advierta en los
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expedientes o documentos que
reciba para su archivo; a fin
de que, de ser material y téc-
nicamente posible, se corrijan;

XIII. Informar permanente-
mente al Secretario General de
Acuerdos sobre las tareas que
se le encomienden o sobre los
asuntos de su competencia;

XIV. Asumir las medidas
que juzgue convenientes para
el registro, resguardo y con-
sulta de los expedientes;

XV. Proponer al Secretario
General de Acuerdos, la remisión
de los expedientes al Archivo
General del Estado, de confor-
midad con lo previsto en las
disposiciones aplicables; y

XVI. Las demás que le con-
fieran las disposiciones apli-
cables, así como las que le
sean encomendadas por el Presi-
dente del Tribunal, la Sala de
Segunda Instancia, el Magis-
trado Unitario o el Secretario
General de Acuerdos.

ARTÍCULO 63. Para ser Ar-
chivista General del Tribunal,
deberá reunir los siguientes
requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con creden-
cial para votar con fotografía;

II. Tener 25 años de edad;

III. Tener estudios de li-

cenciatura o equivalente, re-
quisito que se podrá dispensar
por el Pleno;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado
por delito intencional con san-
ción privativa mayor de un año;

V. No desempeñar o haber
desempeñado cargo de elección
popular en los últimos cinco
años; y

VI. No ser o haber sido di-
rigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido polí-
tico en los últimos cinco años.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO

CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIONES DE

LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 64. Las obligacio-
nes de los Servidores Públicos
del Tribunal que se derivan de
la relación laboral se rigen por
el presente título, el Estatu-
to del Servicio Profesional,
las leyes de la materia, y los
acuerdos suscritos por el Pleno
del Tribunal.

ARTÍCULO 65. El personal
del Tribunal por ningún motivo
podrá sacar los expedientes de
los medios de impugnación de
las instalaciones del Tribunal
Electoral, salvo que existiera
causa justificada para ello, ni
hacer del conocimiento de las
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partes o de cualquier otra per-
sona el sentido de algún pro-
yecto antes de que se resuelva
el asunto respectivo. Igualmen-
te, se prohíbe entregar o cir-
cular a cualquier persona ajena
a este Tribunal Electoral los
proyectos de autos, acuerdos o
sentencias de los asuntos so-
metidos al conocimiento de es-
te órgano jurisdiccional, pre-
via resolución de los mismos.

El personal que contravenga
estas disposiciones, incurrirá
en falta de probidad y honradez,
que será motivo suficiente pa-
ra el cese inmediato, indepen-
dientemente de la responsabi-
lidad penal en que se pueda in-
currir.

ARTÍCULO 66. Las obligacio-
nes del orden laboral, son:

I. Desempeñar sus labores
en el horario y lugar que se se-
ñalen, con la intensidad, efi-
ciencia y esmero apropiados,
sujetándose invariablemente a
las disposiciones legales, re-
glamentarias y a las instruccio-
nes de sus superiores; para este
efecto, en períodos no electora-
les, el horario será el que de-
termine el Pleno;

II. Formular y ejecutar en
su caso, los planes, programas
y actividades correspondientes
a su competencia, y manejar
cuando corresponda los recursos
económicos, de conformidad con
lo dispuesto por la normativi-
dad aplicable;

III. Recibir, custodiar y
hacer entrega cuando corres-
ponda, de los fondos, valores y
bienes que le sean confiados
para el desempeño de su empleo,
cargo o comisión;

IV. Utilizar los recursos
que tengan asignados exclusiva-
mente para los fines a que es-
tán destinados;

V. Custodiar y manejar con
reserva la documentación e in-
formación que por razón de su
empleo, cargo o comisión conser-
ven bajo su cuidado, evitando
el uso, sustracción, destruc-
ción, ocultamiento o utiliza-
ción indebida;

VI. Guardar absoluta reser-
va y responsabilidad sobre los
asuntos del Tribunal que se le
encomienden de acuerdo a sus
facultades, especialmente si
se trata de información relacio-
nada con los medios de impug-
nación en trámite;

VII. Participar en los tér-
minos en que sean convocados,
en los programas y cursos de
formación y desarrollo profe-
sional en los términos del Es-
tatuto del Servicio Profesional
Electoral de Carrera; así como,
en las actividades de la Secre-
taría de Capacitación, Inves-
tigación y Difusión Electoral;

VIII. Observar la debida
consideración y respeto hacia
sus superiores jerárquicos in-
mediatos o mediatos, compañeros
y público en general, cumpliendo
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con las disposiciones que aque-
llos dicten en el ejercicio de
sus funciones;

IX. Observar orden y buenas
costumbres durante su horario
de trabajo; y

X. Las demás que sean nece-
sarias para el buen funciona-
miento del Tribunal.

ARTÍCULO 67. Como consecuen-
cia de las obligaciones labora-
les, los servidores públicos
del Tribunal se abstendrán de:

I. Realizar cualquier acto
u omisión que entorpezca o per-
judique el debido cumplimiento
de sus funciones, o que implique
irresponsabilidad, abuso o ejer-
cicio indebido de su empleo,
cargo o comisión;

II. Comprometer por impru-
dencia o por descuido inexcu-
sable, la seguridad del centro
de trabajo, de las personas o
bienes que se encuentren en el
Tribunal;

III. Sustraer información,
documentación, mobiliario, equi-
po o útiles de trabajo, sin au-
torización previa y expresa de
sus superiores jerárquicos;

IV. Incurrir en más de tres
faltas injustificadas a sus la-
bores, en un período de treinta
días;

V. Concurrir a sus labores
en estado de ebriedad o bajo la
influencia de algún psicotró-

pico; salvo el caso de pres-
cripción médica, en que deberá
hacerlo del conocimiento del
superior jerárquico;

VI. Realizar actos inmora-
les, de violencia, amagos, in-
jurias o maltratos en las ins-
talaciones; y

VII. Portar armas de cual-
quier clase durante las horas
de trabajo, con excepción del
personal expresamente autori-
zado.

CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 68. En caso de in-
cumplimiento de las obligacio-
nes, que describen los artícu-
los 64,65 y 66 de este Regla-
mento, serán aplicables, las
sanciones que establece el ar-
tículo 42 de la Ley Orgánica
del Tribunal y las establecidas
en el artículo 52 de la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado sin
perjuicio de la responsabilidad
penal en que se incurra, a tra-
vés del procedimiento que se
establece en el Capítulo XIII
de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral.

Se aplicará el procedimien-
to que establece el Capítulo
XIII de la Ley Orgánica del Tri-
bunal, tratándose de servidores
públicos del Servicio Profesio-
nal de Carrera, con las variantes
que determine el Estatuto del
Servicio.
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El Presidente del Tribunal
o el Magistrado de Sala, para
individualizar la sanción, to-
mará en consideración las cir-
cunstancias particulares del
caso, las personales del respon-
sable y la gravedad de la con-
ducta u omisión sancionada.

CAPÍTULO III
DE LOS DÍAS HÁBILES

ARTÍCULO 69. Durante el
tiempo que transcurra entre
dos procesos electorales, los
servidores del Tribunal gozarán
de descanso los días sábados y
domingos, además de los que
establece la Ley y el Acuerdo
General que al respecto emita
el Pleno del Tribunal en un
horario de 09:00 a 16:00 horas,
salvo cuando por la carga de
trabajo el Magistrado o el Ple-
no habilite días y horas para
la práctica y desahogo de al-
guna diligencia.

Por su parte, durante los
procesos electorales de que se
trate, todos los días y horas
son hábiles.

CAPÍTULO IV
DE LAS RENUNCIAS, AUSENCIAS

Y LICENCIAS

ARTÍCULO 70. La renuncia
de servidores públicos del Tri-
bunal de primer nivel, a excep-
ción de las presentadas por los
Magistrados, surtirán sus efec-
tos a partir de que sean apro-
badas por el Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO 71. Las ausencias

temporales que registren los
servidores públicos del Tri-
bunal, a excepción de los ma-
gistrados, serán cubiertas por
el personal que habilite el
Presidente del Tribunal o el
Magistrado de la adscripción,
según sea el caso.

ARTÍCULO 72. Las ausencias
definitivas que registren los
servidores públicos del Tri-
bunal, a excepción de los Ma-
gistrados, serán cubiertas con
nuevos nombramientos, bajo el
procedimiento establecido en
la Ley Orgánica del Tribunal,
y en su caso, por  el Estatuto
del Servicio Profesional de Ca-
rrera.

ARTÍCULO 73. Se podrá dis-
frutar de licencias o permisos
sin goce de sueldo por más de
quince días, siempre que se so-
licite con la anticipación de-
bida y que el número de soli-
citantes no sea tal que per-
judique la buena marcha del
Tribunal.

ARTÍCULO 74. El servidor
público, al solicitar licencia
para ausentarse de su trabajo
por determinado tiempo, no se
exonera de la obligación que
tiene de cumplir con sus labo-
res, entre tanto, no le sea con-
cedida por escrito.

ARTÍCULO 75. En las licen-
cias de más de quince días sin
goce de sueldo, deberá especi-
ficarse el motivo por el que se
concedió la licencia; el tiempo
de duración, haciendo referen-
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cia a la fecha de inicio y ter-
minación de la misma, y el
sueldo que disfrutaba al con-
cedérsele, debiendo turnar una
copia de la misma al expediente
laboral del solicitante.

ARTÍCULO 76. No se podrá re-
nunciar a una licencia concedida
por más de quince días, si al
solicitarse y ser aprobada, en
el escrito no se anotó la pa-
labra "renunciable" u otra equi-
valente.

ARTÍCULO 77. En los casos
de accidentes de trabajo, el
Pleno del Tribunal tomará las
medidas necesarias para la
protección del servidor públi-
co, de conformidad con la nor-
matividad laboral aplicable.

ARTÍCULO 78. Las licencias
a que se refiere el presente
capítulo se contarán por días
naturales.

ARTÍCULO 79. No se otorga-
rán licencias durante las etapas
de la jornada electoral, resulta-
dos y calificación de las elec-
ciones en razón de la carga de
trabajo, excepto cuando se trate
de enfermedad grave o debilita-
miento de la salud en general.

TÍTULO TERCERO
DE LAS NORMAS

COMPLEMENTARIAS DEL
PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 80. Todas las no-

tificaciones que por Ley no sean
personales, podrán hacerse por
estrados.

ARTÍCULO 81. En la práctica
de las notificaciones que con-
forme a la ley deban ser perso-
nales, el Actuario de la Sala
respectiva se constituirá en
el domicilio legal que las par-
tes hayan señalado, debiendo
cerciorarse y asentarlo por el
medio más idóneo que sea el co-
rrecto.

Además de los supuestos ex-
presamente previstos en las
disposiciones jurídicas aplica-
bles, se harán personalmente
las notificaciones de los autos,
acuerdos o sentencias siguien-
tes:

I. De cualquier tipo de re-
querimiento;

II. De señalamiento de fe-
cha para la práctica de una di-
ligencia extraordinaria de ins-
pección judicial, compulsa, co-
tejo o cualquiera otra;

III. Que tengan por dese-
chado o por no presentado un
medio de impugnación;

IV. Que tenga por no presen-
tado un escrito de un tercero
interesado o coadyuvante;

V. Que determinen el sobre-
seimiento;

VI. De reanudación del pro-
cedimiento; y
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VII. En los otros casos que
así considere procedente la Sa-
la de Segunda Instancia, el Pre-
sidente o el Magistrado Unitario
correspondiente.

Las notificaciones de autos,
acuerdos y sentencias que no
tengan prevista una forma espe-
cial en la Ley o en este Regla-
mento, se hará por estrados.

Las notificaciones por lis-
ta que se fijen en los estrados
se practicarán conforme al
procedimiento siguiente:

I. Se deberá fijar copia del
auto, acuerdo o sentencia, así
como de la cédula de notificación
correspondiente, asentando la
razón de la diligencia en el ex-
pediente respectivo, y

II. Los proveídos de refe-
rencia permanecerán en los es-
trados durante un plazo mínimo
de cuatro días, y se asentará
razón de su retiro de los mis-
mos para archivarlos en el Ar-
chivo Judicial.

La notificación por tele-
grama se hará éste por dupli-
cado, a fin de que la oficina
que lo transmita devuelva un
ejemplar sellado que se agre-
gará al expediente.

En la notificación por
fax, la constancia de transmi-
sión, más el acuse de recibo o
la constancia de recepción, se
agregarán al expediente.

A los órganos del Instituto

y a las autoridades federales,
estatales y municipales, se
les notificarán por oficio los
autos de requerimiento, ane-
xando copia de éstos.

En todo caso, las notifica-
ciones hechas por estrados, no
podrán  permanecer más de  diez
días de haber surtidos los efec-
tos correspondientes.

CAPÍTULO II
DE LAS RESOLUCIONES

ARTÍCULO 82. En las sesio-
nes públicas de resolución, se
observará el procedimiento si-
guiente:

I. Para la redacción de las
resoluciones no se requerirá de
forma especial, el juzgador po-
drá adoptar la que estime con-
veniente, observando lo dispues-
to por el artículo 26 de la Ley
del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral;

II. El Secretario General
de Acuerdos del Tribunal o de
Sala, certificará la debida in-
tegración según sea el caso,
dará lectura a la lista de asun-
tos que serán ventilados y re-
sueltos en la sesión;

III. La lectura de los pro-
yectos de resolución podrán
realizarse en una síntesis de
los mismos, en la que se señale
los preceptos en que se funde
y las consideraciones jurídicas
que estime pertinentes;

IV. Si el proyecto de reso-
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lución del Magistrado ponente
no es aprobado, el Presidente
de la Sala de Segunda Instancia
designará a otro ponente, para
que dentro de un plazo de vein-
ticuatro horas, contadas a partir
de que concluya la sesión res-
pectiva, formule nuevo proyecto
y lo presente.

El nuevo ponente, tomará en
consideración los razonamientos
vertidos por la mayoría del
Pleno del Tribunal, para formular
su proyecto de resolución y pre-
sentarlo para su aprobación; y

V. El Secretario General
de Acuerdos respectivo, levan-
tará el acta circunstanciada
de cada sesión pública.

CAPÍTULO III
DE LAS REGLAS DEL TURNO

ARTÍCULO 83. De conformidad
con lo previsto en el artículo
12, de la Ley Orgánica del Tri-
bunal; el Presidente del Tribu-
nal, turnará de inmediato a los
Magistrados Ponentes, los expe-
dientes de los medios de impug-
nación que sean promovidos,
para su sustanciación y formu-
lación del proyecto de senten-
cia que corresponda, atendiendo
al orden de entrada de los ex-
pedientes.

CAPÍTULO IV
DE LOS IMPEDIMENTOS Y

EXCUSAS

ARTÍCULO 84. Durante el
tiempo que ejerzan las funcio-
nes de su cargo, los Magistrados

y Jueces Instructores, no podrán
en ningún caso, aceptar y de-
sempeñar empleos o encargos
del Estado, de conformidad con
lo establecido por el párrafo
segundo del artículo 120 de la
Constitución Local.

ARTÍCULO 85. Las excusas
que presenten los Magistrados
se ajustarán al procedimiento
siguiente:

I. Se presentará por es-
crito ante el Presidente del
Tribunal, dentro del plazo de
doce horas contadas a partir de
que el Magistrado reciba el me-
dio de impugnación o surja el
motivo de la excusa;

II. Recibida por el Presi-
dente del Tribunal, convocará
de inmediato a sesión extraor-
dinaria y la someterá a la con-
sideración del Pleno del Tri-
bunal, para que resuelva lo con-
ducente.

En caso de que la excusa
sea del Presidente del Tribunal,
dará cuenta al Pleno para que
se nombre al magistrado Pre-
sidente que deba dar trámite a
la excusa y presidirá la sesión
de resolución por esa única
ocasión.

III. Aprobada la excusa
por el Pleno, el Presidente del
Tribunal notificará de inme-
diato al Magistrado Supernu-
merario que corresponda, para
que asuma el cargo en los tér-
minos que establece la Ley Or-
gánica del Tribunal; y
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IV. Rechazada la excusa,
el Pleno del Tribunal, acordará
que el Magistrado respectivo
no tiene impedimento legal pa-
ra conocer y resolver el recurso
o juicio correspondiente.

ARTÍCULO 86. Los Jueces
Instructores, deberán excusarse
de conocer algún asunto en el
que tengan interés personal
por relaciones de parentesco,
negocios, amistad estrecha o
enemistad que pueda afectar su
imparcialidad. Deberá presen-
tarla, al Magistrado de la Sala
de su adscripción, quien cali-
ficará y resolverá de inmediato
la misma.

CAPÍTULO V
DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 87. En la aplica-
ción de sanciones a quienes
alteren el orden, el Presidente
del Tribunal o Magistrado de
Sala, aplicará indistintamente
según sea el caso, los medios
de apremio o las correcciones
disciplinarias, tomando en con-
sideración las circunstancias
particulares del suceso, las
personales del responsable y
la gravedad de la contravención.

TÍTULO CUARTO
DE LAS REFORMAS AL

REGLAMENTO
CAPÍTULO ÚNICO

DEL PROCEDIMIENTO
DE REFORMA

ARTÍCULO 88. Tendrán facul-
tad para presentar iniciativa

de reforma al presente Regla-
mento cualquiera de los Ma-
gistrados integrantes del Pleno
del Tribunal.

ARTÍCULO 89. Las reformas
a este Reglamento, se ajustarán
al siguiente procedimiento:

I. Toda iniciativa de re-
forma será presentada ante el
Pleno del Tribunal;

II. En la sesión en la que
se presente la iniciativa, el
Pleno designará una comisión
integrada por magistrados,
quienes deberán dentro de un
plazo de diez días hábiles pre-
sentar un dictamen de la misma;

III. El dictamen se someterá
a la consideración del Pleno del
Tribunal, para lo cual el Pre-
sidente formulará la convocato-
ria correspondiente;

IV. El Pleno del Tribunal
discutirá, y según el caso, re-
chazará, aprobará o modificará
el dictamen de la Comisión so-
bre la iniciativa de reforma al
Reglamento;

V. De ser aprobada la re-
forma quedará incorporada de
inmediato al texto del Regla-
mento, debiendo ordenarse su
publicación para conocimiento
general; y

VI. En caso de que la re-
forma no sea aprobada, la ini-
ciativa será archivada.

ARTÍCULO 90. En la inicia-
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tiva de un nuevo reglamento,
seguirá el procedimiento antes
descrito.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El pre-
sente Reglamento entrará en vi-
gor al día siguiente de su apro-
bación.

ARTÍCULO SEGUNDO. El pre-
sente Reglamento abroga el
aprobado por el Pleno del Tri-
bunal Electoral del Estado, el
veintitrés de julio de mil no-
vecientos noventa y ocho y pu-
blicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, el
dieciocho de agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho.

ARTÍCULO TERCERO. Publí-
quese el presente a través de
los medios de difusión idóneos,
así como en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, para
el conocimiento del público en
general.

Dado en la Sala de Pleno
del Tribunal Electoral del Es-
tado, a los veinticinco días de
julio de dos mil ocho.

MAGISTRADO PRESIDENTE.
J. JESÚS VILLANUEVA VEGA.
Rúbrica.

MAGISTRADA.
ALMA DELIA EUGENIO ALCARAZ.
Rúbrica.

MAGISTRADO.
ISAÍAS SÁNCHEZ NÁJERA.
Rúbrica.

MAGISTRADO PONENTE.
J. FÉLIX VILLAFUERTE REBOLLAR.
Rúbrica.

MAGISTRADO.
REGINO HERNÁNDEZ TRUJILLO.
Rúbrica.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.
LIC. MANUEL ALEJANDRO ARROYO
GONZÁLEZ.
Rúbrica.

EL C. LIC. MANUEL ALEJANDRO
ARROYO GONZÁLEZ, SECRETARIO GE-
NERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, CERTIFICA: QUE EL PRE-
SENTE REGLAMENTO INTERNO DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
FUE APROBADO POR EL PLENO EN
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 25,
PÁRRAFO VIGÉSIMO NOVENO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO DE GUERRERO; 6, FRACCIÓN
V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI-
BUNAL, EN SESIÓN CELEBRADA EL
VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL
OCHO, POR UNANIMIDAD DE CINCO
VOTOS DE LOS CIUDADANOS MA-
GISTRADOS QUE LO INTEGRAN: J.
JESÚS VILLANUEVA VEGA PRESI-
DENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL;
ALMA DELIA EUGENIO ALCARAZ,
ISAÍAS SÁNCHEZ NÁJERA, J. FÉLIX
VILLAFUERTE REBOLLAR, Y REGINO
HERNÁNDEZ TRUJILLO, ANTE EL C.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL ELECTORAL, QUE AU-
TORIZA Y DA FE. CONSTE. RÚBRICA.

EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO
DE LOS BRAVO, GUERRERO, A PRIMERO
DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, EL
SUSCRITO LICENCIADO MANUEL ALE-
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JANDRO ARROYO GONZÁLEZ, SECRE-
TARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

C E R T I F I C A

QUE LA PRESENTE COPIA FO-
TOSTÁTICA COMPUESTA DE 50 FOJAS,
CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y
CADA UNA DE SUS PARTES CON EL
ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, LO
QUE CERTIFICO, EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 21 FRACCIÓN IV DE LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL ESTADO  PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR.- DOY FE.

EL SECRETARIO.
Rúbrica.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. APOLINAR CASTRO PE-
DROSA, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, ubicado en el punto deno-
minado EL RODEO, en Cuetzala del
Progreso, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Aldama, con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 103.00 mts.,
y colinda con Maura Elvira.

Al Sur: Mide 210.00 mts.,
y colinda con Maura Elvira.

Al Oriente: Mide 240.00
mts., y colinda con Maura El-
vira.

Al Poniente: Mide 300.00
mts., y colinda con Enrique
Sandoval.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del ar-
tículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 15
de Julio del 2008.
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EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
PRUDENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO, CON RESIDENCIA OFI-
CIAL EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, MEDIANTE PRO-
VEÍDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL,
DICTADOS EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 46/2006-II, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO-
MOVIDO POR MANUEL FRANCISCO
SAAVEDRA FLORES Y/O MARIA DEL
CARMEN LANCHE ESPINOZA Y/O
KARLA YADIRA DEL MORAL BENÍTEZ,
EN CONTRA DE JESÚS CARBAJAL GU-
RRUSQUIETA Y/O MA. TERESA ME-
MIJE ROMÁN, ORDENO SACAR A PU-
BLICA SUBASTA Y EN PRIMERA AL-
MONEDA, EL BIEN INMUEBLE EMBAR-
GADO EN AUTOS UNICAMENTE POR
CUANTO HACE A LA PARTE PROPOR-
CIONAL QUE LE CORRESPONDE AL
DEMANDADO JESÚS CARBAJAL GURRUS-
QUIETA, EL CUAL SE ENCUENTRA
UBICADO EN TERCERA CALLE DE GUE-
RRERO, NUMERO 48, AHORA 50, EN
CUERNAVACA, MORELOS, MISMO QUE
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 41.20
METROS EN DOS TRAMOS DE 10.40
METROS Y DE 30.80 METROS, Y CO-
LINDA CON LOS PREDIOS CATAS-
TRALES 9 Y 10; AL SUR MIDE 43.45
METROS, EN TRES TRAMOS DE 29.70
METROS, ANCON DE 0.40 METROS,

Y 13.35 METROS, Y COLINDA CON
EL PREDIO CATASTRAL NUMERO 12;
AL ORIENTE MIDE 8.70 METROS,
COLINDA CON CALLE GUERRERO Y;
AL PONIENTE, MIDE 8.45 METROS,
Y COLINDA CON PREDIO CATASTRAL
NUMERO 22, TENIENDO UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE 370.00 METROS
CUADRADOS, CON UN VALOR PERICIAL
DE $3,328,120.00 (TRES MILLO-
NES, TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL,
CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.);
SIENDO POSTURA LEGAL EL QUE CU-
BRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL
VALOR PERICIAL FIJADO EN AUTOS,
ORDENÁNDOSE SU VENTA POR MEDIO
DE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,
EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE,
COMO SON LOS ESTRADOS DE TESO-
RERÍA MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN
FISCAL Y DE ESTE JUZGADO, ASÍ
COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL PE-
RIÓDICO DIARIO DE GUERRERO DE
PUBLICACIÓN LOCAL; ASIMISMO,
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL
INMUEBLE EMBARGADO SE ENCUENTRA
FUERA DE ESTA JURISDICCIÓN, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1071,
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE OR-
DENA GIRAR ATENTO EXHORTO AL
JUEZ CIVIL EN TURNO DE LA CIU-
DAD DE CUERNAVACA, MORELOS,
PARA QUE ORDENE A QUIEN CORRES-
PONDA, REALICE LA PUBLICACIÓN
DE LOS EDICTOS EN LOS LUGARES DE
COSTUMBRE, COMO ES EN LOS ESTRA-
DOS DEL JUZGADO, TESORERÍA MUNI-
CIPAL Y ADMINISTRACIÓN FISCAL
DE AQUELLA CIUDAD, ASÍ COMO EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA
ENTIDAD FEDERATIVA Y EN UN PE-
RIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN
DE ESA CIUDAD, DEBIENDO GIRAR
EL OFICIO RESPECTIVO AL DIREC-
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TOR DEL PERIÓDICO OFICIAL EN
COMENTO, PARA EFECTOS DE LA RE-
FERIDA PUBLICACIÓN, SEÑALÁNDOSE
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTI-
SÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
OCHO, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA, CONVOCÁN-
DOSE POSTORES POR LOS MEDIOS
ANTES ALUDIDOS.

CHILPANCINGO, GUERRERO, A 01
DE JULIO DE 2008.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS, DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. IOLINDA MENDOZA SALADO.
Rúbrica.

3-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 498/2007-1, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por MARIO VALLADARES
AVILES, en contra de MAGDALENA
HERNÁNDEZ BENITEZ Y YOLANDA
HURTADO OLIVAR, el Ciudadano
Licenciado ROBERTO JUAREZ ADA-
ME, Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, por
auto de fecha catorce de julio
del año dos mil ocho, ordenó sa-
car a remate el bien inmueble
descrito a continuación:

INMUEBLE UBICADO EN EL MAN-
ZANA CATORCE, LOTE NUMERO SIE-
TE, CALLE CERRO TEJAMANIL NUMERO

ONCE DE LA COLONIA "INSURGEN-
TES", DE ESTA CIUDAD DE IGUALA,
GUERRERO, CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: Mide 7.20 metros
y colinda con calle Cerro Te-
jamanil.

AL SUR: Mide 7.20 metros y
colinda con lote número seis.

AL ORIENTE: Mide 17.50 me-
tros y colinda con calle Cerro
del Balcón.

AL PONIENTE: Mide 17.50 me-
tros y colinda con lote número
ocho.

Superficie total 126.00
METROS CUADRADOS.

Valor comercial $71,600.00
(SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), siendo pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor pe-
ricial fijado.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda LAS
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL OCHO, convóquense pos-
tores por medio de edictos que
se publiquen en el periódico
"EL CORREO", que se edita en
esta ciudad, por tres veces den-
tro de nueve días naturales, y
en los lugares públicos de cos-
tumbre como son: Estrados de
este Juzgado, Administración
Fiscal y Tesorería Municipal,
por tres veces dentro de nueve
días, y en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado, por
tres veces consecutivas en los
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días que se publica el periódico
citado en líneas que anteceden.

Iguala, Gro., a 04 de Agosto
del año 2008.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
136-1/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por FERNANDO S. SALGADO MIRANDA,
en contra de MARIA MINERVA GAR-
CIA MORALES, el Licenciado Al-
fonso Rosas Marín, Juez Quinto
Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el bien inmueble ubi-
cado Calle Benito Juárez, lote
14, manzana 89, zona 8, de la
Venta y Barrio Nuevo, actualmen-
te Colonia Emperador Moctezuma,
en esta Ciudad, con las siguien-
tes medidas y colindancias; Al
Noreste; en 9.10 metros colinda
con calle Benito Juárez, Al
Sureste; en 14.80 metros colinda
con lote 13, Al Suroeste; en
9.00 metros colinda con lote
62, Al Noroeste; en 14.70 me-
tros, colinda con lote 15, con
una superficie total de 133.00
M2., haciéndose la publicación
de edictos CONVOCANDOSE POS-
TORES por TRES VECES dentro de

nueve días, en los lugares pú-
blicos de costumbre, en el Dia-
rio Novedades de Acapulco que
se edita en esta Ciudad, en el
Diario Oficial del Gobierno del
Estado, y en los estrados de es-
te Juzgado sirviendo como base
para el remate la cantidad de
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/
100 M.N., valor pericial deter-
minado en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Y para que tenga verificativo
la audiencia de remate se seña-
lan las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO. DOY FE.

Acapulco, Guerrero, 15 de
Julio del 2008.

CONVOQUENSE POSTORES

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEON REYES.
Rúbrica.

3-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA
MA. ELENA MONTALVO SALDIVAR,
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCÓN, ORDE-
NO PUBLICAR EDICTO DEDUCIDO DEL
EXPEDIENTE NÚMERO 115/2008-I-
C. RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR ERICK
PAVEL HERNÁNDEZ PAVÓN, EN CONTRA
DE RUBÉN AVILÉS BAHENA, SE DIC-
TARON DOS AUTOS QUE DICEN:
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"... TAXCO GUERRERO, A DIEZ
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.

El suscrito Licenciado RENE
RECAMIER CASTRO, Primer Secre-
tario de Acuerdos del Juzgado
Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Alarcón,
con esta fecha, da cuenta a la
Ciudadana Juez, con el escrito
del Ciudadano Erick Pavel Her-
nández Pavón, exhibido a este
Juzgado el día de hoy.- CONSTE.

TAXCO GUERRERO, A DIEZ DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Por presentado al Ciudadano
Erick Pavel Hernández Pavón,
por su propio derecho, con su
escrito exhibido el día de hoy,
copias simples y documentos que
acompaña, demandando en la vía
EJECUTIVA MERCANTIL, y en ejer-
cicio de la acción cambiaria di-
recta del CIUDADANO RUBEN AVILES
BAHENA, el pago de la cantidad
de (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/
100 M.N.), como suerte princi-
pal, intereses legales, costas
y demás accesorios legales,
con fundamento en los artículos
1391 fracción IV, 1392, 1393,
1394, 1396, 1401 y 1403 del Có-
digo de Comercio reformado, se
admite la demanda en la vía y
forma propuesta; en consecuen-
cia, requiérasele al demandado
para que en el acto de la dili-
gencia, haga pago de las pres-
taciones reclamadas y en caso
de no hacerlo, embárguesele
bienes de su propiedad suficien-
tes para cubrir las prestaciones
demandadas, constituyéndose el
deposito de conformidad a la

Ley. A continuación con las co-
pias debidamente selladas y co-
tejadas de la demanda y anexos
que acompaña, córrase traslado
y emplácese al demandado para
que en el término de cinco días
hábiles haga pago de lo recla-
mado y comparezca a juicio, pro-
duciendo contestación a la de-
manda en forma legal y oponga
las excepciones conducentes a
su derecho y ofrezca las pruebas
tendientes a la justificación
de sus excepciones, asimismo,
prevéngansele al demandado para
que señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, las
posteriores y aún las de carácter
personal le surtirá efectos
por medio de cédula que se fije
en los estrados de este juzgado,
para efectos procésales certi-
fique la secretaria actuante
la copia del documento base de
la acción y el original guárdese
en el seguro del Juzgado; por
ofrecidas las pruebas que rela-
tan. Por señalado el domicilio
que indica y por autorizada a
la persona mencionada para los
efectos que menciona, por auto-
rizado al licenciado Felipe
Sandoval Nava para los efectos
que indica.- NOTIFIQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
La Licenciada MA. ELENA MONTALVO
SALDIVAR, Jueza de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Alar-
cón, por ante el Licenciado RENE
RECAMIER CASTRO, Primer Secre-
tario de Acuerdos, quien auto-
riza y da fe..." FIRMAS ILE-
GIBLES RÚBRICAS.- DOY FE.
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"... TAXCO, GUERRERO, A
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

EL SUSCRITO LICENCIADO RENE
RECAMIER CASTRO, PRIMER SECRE-
TARIO de Acuerdos del Juzgado
Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Alarcón,
con esta fecha da cuenta a la
Ciudadana Juez, con el escrito
del Ciudadano ERICK PAVEL HER-
NÁNDEZ PAVÓN, exhibido a este
Juzgado el veinticinco de junio
del año en curso, mismo que fue
turnado al suscrito el día de
hoy.- CONSTE.

TAXCO GUERRERO, A VEINTI-
SÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.

A sus autos el escrito del
Ciudadano ERICK PAVEL HERNÁNDEZ
PAVÓN, exhibido a este Juzgado
el veintiséis de junio del año
en curso, atento a su contenido,
tomando en consideración que en
el presente juicio, se ignora
el domicilio del demandado RU-
BÉN AVILÉS BAHENA, como lo soli-
cita, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 1068
fracción IV del Código de Co-
mercio, córrase traslado y em-
plácese a juicio al reo civil
mencionado, en los términos or-
denados en auto de radicación
de fecha cinco de junio del pre-
sente año, por medio de edictos
que se publiquen por tres veces
consecutivas en el periódico
oficial del Gobierno del Estado
y en un diario de mayor circula-
ción de esta localidad. Debiendo
producir su contestación a di-

cha demanda, en el mismo término
señalado en dicho proveído,
mismo que comenzará a correr a
partir de la última publicación
del tercer edicto.- NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE. Así lo acordó y
firma la LICENCIADA MA. ELENA
MONTALVO SALDIVAR. Jueza Civil
y Familiar de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Alar-
cón, quien actúa por ante el
Licenciado RENE RECAMIER CAS-
TRO, quien autoriza y da fe..."
FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.-
DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
DE ALARCÓN.
LIC. RENE RECAMIER CASTRO.
Rúbrica.

3-2
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AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JORGE OCHOA JI-
MENEZ, Titular en ejercicio de
la Notaría Pública Número Tres,
conforme a lo dispuesto en el
artículo setecientos doce del
Código Procesal Civil para el
Estado de Guerrero, da a conocer
que con su intervención, se tra-
mita la Radicación de la Suce-
sión Testamentaria a bienes de
la señora NERIA MUÑOZ CAMPECHA-
NO. Por escritura pública número
treinta y dos mil cuatrocientos
dos, pasada ante la fe del sus-
crito Notario, en esta Ciudad,
el día doce de julio del año en
curso, la señora YOLANDA GUE-
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RRERO MUÑOZ, por su propio de-
recho, en los términos estable-
cidos en el testamento otorgado
en la escritura pública número
TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y UNO, de fecha veintidós de fe-
brero del año dos mil, otorgada
ante la fe de la Licenciada Be-
lla Huri Hernández Felizardo,
Notario Público Número Nueve
del Distrito Judicial de Taba-
res; la señora YOLANDA GUERRERO
MUÑOZ, acepta el cargo de alba-
cea que le confirió la testado-
ra, protestando su fiel y legal
desempeño, quien manifestó que
procederá a formular el inventa-
rio y avalúo de la herencia.-
DOY FE.- Acapulco, Guerrero, a
Cuatro de Agosto del Año Dos
Mil Ocho.

LICENDIADO JORGE OCHOA JIMENEZ.
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., a 28 de Julio
del 2008.

Mediante escritura pública
número 26,559 de fecha 23 de Ju-
lio del 2008, otorgada en el
Protocolo a mi cargo, la señora
MARIA ESTHER MORENO CAMACHO,
en su carácter de Albacea y he-
redera y las señoras MARICELA
Y MA. ISABEL quien también es
conocida como MARIA ISABEL, am-
bas de apellidos MORENO CAMACHO,
en sus carácter de herederas,
quienes reconocieron sus dere-

chos hereditarios y radicaron
la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora MARIA DE
JESUS CAMACHO GIRON DE MORENO,
aceptando la herencia que les
fue instituida a su favor.

En el propio instrumento
la señora MARIA ESTHER MORENO
CAMACHO, aceptó el cargo de Al-
bacea, protestando su fiel de-
sempeño, y manifestando que
procederá de inmediato a la
formulación del inventario de
los bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer
en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en esta En-
tidad.

LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDOZA,
NOTARIO PUBLICO No.16.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., a 28 de Julio
del 2008.

Mediante escritura pública
número 26,560 de fecha 23 de
Julio del 2008, otorgada en el
Protocolo a mi cargo, la señora
MARIA ESTHER MORENO CAMACHO,
en su carácter de Albacea y he-
redera; y las señoras MARICELA
Y MA. ISABEL quien también es
conocida como MARIA ISABEL, am-
bas de apellidos MORENO CAMACHO,
en sus carácter de herederas,
quienes reconocieron sus dere-
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chos hereditarios y radicaron
la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor RAUL MORENO
REGLADO, aceptando la heren-
cia que les fue instituida a su
favor.

En el propio instrumento
la señora MARIA ESTHER MORENO
CAMACHO, aceptó el cargo de Al-
bacea, protestando su fiel de-
sempeño, y manifestando que
procederá de inmediato a la
formulación del inventario de
los bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer
en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en esta En-
tidad.

LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDOZA,
NOTARIO PUBLICO No.16.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. MA. DOLORES VERGARA
ALONZO, solicitan la inscrip-
ción por vez primera, del Pre-
dio Urbano, ubicado al lado Nor-
te de la Población de San Cris-
tóbal, Municipio de Ajuchitlán
del Progreso, Guerrero, del
Distrito Judicial de Cuauhtémoc,

con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 56.00 mts.,
y colinda con el Campo Depor-
tivo.

Al Sur: Mide 68.00 mts.,
y colinda con Guadalupe Vergara
Flores.

Al Oriente: Mide 110.00
mts., y colinda con Juan Vergara
Díaz, camino de por medio.

Al Poniente: Mide 110.00
mts., y colinda con Guillermina
Varona Rosales.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 23
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. MA. DOLORES VERGARA
ALONZO, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Ur-
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bano, ubicado al lado Norte de
la Población de San Cristóbal,
Municipio de Ajuchitlán del
Progreso, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Cuauhtémoc, con
las siguientes medidas y co-
lindancias.

Al Norte: Mide 70.00 mts.,
y colinda con Guadalupe Vergara
Flores.

Al Sur: Mide 72.80 mts., y
colinda con Leoncio Villanueva
Aguirre.

Al Oriente: Mide 70.00 mts.,
y colinda con calle sin nombre.

Al Poniente: Mide 70.00
mts., y colinda con calle sin
nombre.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 23
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. ANIBAL LEYVA AVILA,
solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Urbano,
ubicado al Poniente del Poblado
de Villa Nicolás, Municipio de
Ajuchitlán del Progreso Gue-
rrero, del Distrito Judicial de
Cuauhtémoc, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 20.00 mts.,
y colinda con Calzada Miguel
Hidalgo.

Al Sur: Mide 20.00 mts., y
colinda con sitio del señor
Arcadio Rivas.

Al Oriente: Mide 62.34 mts.,
y colinda con Ma. Concepción
Carreño Marrón.

Al Poniente: Mide 62.34
mts., y colinda con Cenovio
Nicolás y J. Inocente Alvarran.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 11
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
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PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

Los CC. INOCENCIO MEJIA
SANTOS Y CIRA ARANZA JIMENEZ,
solicitan la inscripción por
vez primera, del Predio Rústico,
ubicado en el punto denominado
EL PARAJE DE AGUA ZARCA, al no-
roeste de Tixtla, Guerrero, del
Distrito Judicial de Guerrero,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 302.69 mts.,
y colinda con Teofilo Vega.

Al Sur: Mide 466.40 mts.,
y colinda con Daniel Castro.

Al Este: Mide 276.41 mts.,
y colinda con Teofilo Vega.

Al Oeste: Mide 393.94 mts.,
y colinda con Antonio Abrajan.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 15
de Julio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

El C. PABLO PINEDA ESPINOZA,
solicita la inscripción por
vez primera del Predio Urbano,
ubicado en la calle Juan Ruiz
de Alarcón, sin número, de la
Colonia Morelos, de la Ciudad de
Altamirano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Mina, con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 30.00 mts.,
y colinda con predio de la se-
ñora Maria Arellano Pineda.

Al Sur: Mide 30.00 mts., y
colinda con propiedad del señor
Rangel Miranda.

Al Oriente: Mide 9.60 mts.,
y colinda con propiedad del se-
ñor Pablo Pineda Espinoza.

Al Poniente: Mide 9.60 mts.,
y colinda con calle Juan Ruiz
de Alarcón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 21
de Abril del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 245/2008, relativo al jui-
cio ORDINARIO CIVIL, promovido
por DOROTEA RUIZ BENITEZ, en
contra de MANUEL BENITEZ MEDINA
Y ARMANDO BENITEZ MEDINA, el
Ciudadano Licenciado ROBERTO
JUAREZ ADAME, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, por auto de fecha vein-
ticinco de junio de esta anuali-
dad, ordenó notificar y emplazar
a juicio a los demandados MA-
NUEL BENITEZ MEDINA Y ARMANDO
BENITEZ MEDINA, mismo que a la
letra dice:

"...Iguala, Guerrero, a
veinticinco de junio del dos
mil ocho.- Téngase por recibido
el escrito del licenciado AMA-
DOR BAHENA BAHENA, abogado pa-
trono de la parte actora, atento
a su contenido, tomando en con-
sideración que tanto el Coordina-
dor habilitado de la Policía
Preventiva Municipal de esta
ciudad, así como el Vocal Ejecuti-
vo de la Junta Local Ejecutiva
en el Estado, al rendir sus in-
formes, expresaron que no se en-
contró domicilio de los deman-
dados MANUEL BENITEZ MEDINA Y
ARMANDO BENITEZ MEDINA, en el
cual puedan ser emplazados a
juicio; en consecuencia de lo
anterior, éste Juzgado estima
procedente a proveer lo condu-
cente respecto a la demanda pre-
sentada ante la Oficialía de
Partes común de los Juzgados de
Primera Instancia en Materia

Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, el día catorce de abril
del presente año; en ese sen-
tido, téngase por recibido el
escrito de DOROTEA RUIZ BENITEZ,
documentos que al mismo acom-
paña, por medio del cual por su
propio derecho, demanda en la
vía ORDINARIA CIVIL de MANUEL
BENITEZ MEDINA, ARMANDO BENITEZ
MEDINA Y DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ES-
TADO, las prestaciones que des-
cribe en su ocurso de cuenta.
Con fundamento en los artículos
232, 233, 234, 238, fracción V,
del Código Procesal Civil en el
Estado, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta; fórmese expediente y
regístrese en el Libro de gobier-
no que se lleva en este Juzgado,
bajo el número 245/2008-II, que
legalmente le corresponde, or-
denándose notificar y emplazar
a juicio a los citados demanda-
dos por medio de EDICTOS que se
publicaran por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en el Periódico de ma-
yor circulación que se edita en
esta Ciudad, de conformidad en
el artículo 160 fracción II del
Código Procesal Civil del Esta-
do, haciéndose saber a los re-
feridos demandados, que dis-
ponen de treinta días hábiles
para dar contestación a la de-
manda interpuesta en su contra,
término que empezará a correr
a partir de la última publica-
ción del edicto, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, se
les tendrá por presuntivamente
admitidos los hechos que dejen
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de contestar, y las subsecuentes
notificaciones aún las de ca-
rácter personal, les surtirán
efectos mediante cédulas que
se fije en los estrados de este
Juzgado, con excepción de la
sentencia definitiva, la cual
les será notificada en términos
de los artículos 151 fracción
V y 257 fracción V, del Código
Adjetivo Civil Vigente en el
Estado, quedando a su dispo-
sición en la Segunda Secretaria
de Acuerdos de este Juzgado,
las copias simples de la demanda
y documentos de la misma, para
que se impongan de ellas. Por
otro lado, tomando en cuenta que
el DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO,
tiene su domicilio fuera de es-
ta Jurisdicción, con fundamento
en los artículos 168 y 169 del
Código de la materia, con los
insertos necesarios, gírese
exhorto al Juez en turno de pri-
mera Instancia en materia Civil
del distrito Judicial de Hidal-
go, con residencia en la ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, para
que en auxilio de las labores
de este Juzgado, notifique y em-
place legalmente a juicio al ci-
tado demandado, para que dentro
del término de NUEVE más un día
por la razón de la distancia,
produzca contestación a la de-
manda interpuesta en su contra,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, se le tendrá por pre-
suntivamente admitido los he-
chos que deje de contestar, así
como para que señale domicilio
en la ciudad donde se tramita
el juicio, en caso de no hacer-
lo, las subsecuentes notifica-

ciones y aún las de carácter
personal, le surtirán efectos
por los estrados de este Juzga-
do, con excepción de la sentencia
definitiva, la cual les será
notificada en términos de los
artículos 151 fracción V y 257
fracción V, del Código Adjetivo
Civil Vigente en el Estado, fa-
cultando al Juez exhortado,
para que acuerde promociones y
aplique cualquier medida de
apremio, tendiente a cumplimen-
tar dicho proveído, en caso de
ser necesario. Por último, con
fundamento en los artículos 94,
95, 98, 147 y 150 del Código de
la materia, se le tiene por se-
ñalado domicilio para oír y
recibir notificaciones, y por
designado como sus abogados
patronos a los profesionistas
que indica.- NOTIFIQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
el C. Licenciado ROBERTO JUÁREZ
ADAME, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
por ante el licenciado J. BIA-
NEY IGNACIO CASTRO, Segundo Se-
cretario de Acuerdos, que auto-
riza y da fe.- dos firmas ile-
gibles..."

Iguala, Gro., a 2 de Julio
del 2008.

EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCÍA.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

En los autos del expediente
civil número 66/1996-1, rela-
tivo al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN
DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido
por JESÚS JIMÉNEZ CARMONA, en
contra de ERASMO VENTURA GEN-
CHI, la Jueza del Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia en
las Materias Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Azueta,
mediante auto de fecha nueve de
julio del año dos mil ocho, con
fundamento en el artículo 466
del Código Procesal Civil, se
ordena sacar a remate en primera
almoneda de los inmuebles con-
sistentes en departamento 302,
condominio habitacional D-4 U.
H. J. M. L. con las siguientes
medidas y colindancias: AL NO-
RESTE; 10.65 mts, con patio y
luz y cubo de escalera, AL SU-
ROESTE; 7.95 mts. Con muro y
jardín común; AL SURESTE: 7.05
mts, con departamento 301, AL
NOROESTE: 7.05 mts, con jardín
común colonia José Maria Iza-
zaga, Zihuatanejo, área total
59.49 metros cuadrados, así
como el inmueble ubicado en el
lote numero 10, manzana 12-A,
supermanzana 5, colonia centro
de ésta ciudad, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORTE: 18.50 mts, con andador
numero 11-A, AL SUR: 10.00 mts,
con retorno numero 1-A, al
oriente 18.90 MTS. con lote nu-
mero 11, al poniente: 09.89 mts.
con lote numero nueve; área
total 185.91 metros cuadrados;
sirviendo de base para el pri-
mer inmueble la cantidad de

$345,042.00 TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y
DOS PESOS 00/100 M.N. y el se-
gundo de los inmuebles sirve de
base para el remate la cantidad
de $1,277,937.99. (UN MILLÓN
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS 99/100 M.N.), señalándose
para que tenga verificativo la
audiencia de remate a LAS DOCE
HORAS DEL DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO, al efecto con-
vóquense postores por medio de
edictos que deberán ser publica-
dos por dos veces consecutivos
dentro de los diez días natura-
les, y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del valor pericial.

Zihuatanejo, Gro., 16 de Julio
del 2008.

LA PRIMERA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INST.
EN LAS MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR
DEL DTO. JUD. DE AZUETA.
LIC. ALMA YVONNE FELIPE GENCHI.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

CC. VICTOR MANUEL JUSTO ROQUE
Y ROSA ELENA ROMERO MALAGA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
390-3/2005, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido
por JUAN PABLO JUAREZ RAMIREZ,
en contra de VICTOR MANUEL JUS-
TO ROQUE Y ROSA ELENA ROMERO
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MALAGA el licenciado YNOCENTE
ORDUÑO MAGALLÓN, Juez Tercero
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, con residen-
cia en la Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero; por ignorarse
el domicilio de los demandados
VICTOR MANUEL JUSTO ROQUE Y ROSA
ELENA ROMERO MALAGA se ordenó
emplazarlos por medio de edictos
que se publicarán por tres ve-
ces de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y Diario El Sur que
se edita en este Puerto, conce-
diéndoles un término de CUARENTA
Y CINCO DÍAS para que contesten
la demanda, término que empezará
a correr, a partir de la última
publicación de los edictos;
haciéndoles saber que las copias
de traslado se encuentran a su
disposición en la Tercera Se-
cretaría del Juzgado Tercero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, para que estén en ap-
titud de dar respuesta a la
demandada.

Acapulco, Gro., 16 de Julio
del 2008.

EL TERCER SECRETARIO DEL JUZ-
GADO TERCERO DEL RAMO CIVIL.
LIC. JOSE MANUEL SANCHEZ DIAZ.
Rúbrica.
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EDICTO

C. MARIO PIÑA RAMIREZ.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
1202-2/2007, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO NECESARIO, promovido
por PATRICIA MARTINEZ MARCHAN,
en contra de MARIO PIÑA RAMIREZ,
el Juez Tercero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante la Segunda Secretaria
de Acuerdos que autoriza y da
fe, dictó lo siguiente que a la
letra dice:

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a primero de julio del año dos
mil ocho.

Agréguense a los autos pa-
ra sus efectos los oficios de
cuenta, relativos al amparo nú-
mero 527/2007-III-B, promovido
por PATRICIA MARTINEZ MARCHAN,
en contra de actos de este juz-
gado, en los cuales se notifica
que ha causado ejecutoria la re-
solución amparadora de fecha
cinco de junio del año en cur-
so, por lo que en cumplimiento
a la misma, con apoyo en los
artículos 151 y 257 fracción V
del Código Procesal Civil, no-
tifíquese al demandado MARIO
PIÑA RAMIREZ, los puntos reso-
lutivos de la sentencia defini-
tiva de fecha veinticinco de
marzo del año en curso, mediante
edicto que se publicará por una
sola vez en el Periodico Oficial
del Estado, y en el de mayor cir-
culación en esta ciudad, ya sea
Novedades de Acapulco, diario
17 o Sol de Acapulco, a elección
de la parte interesada.- NOTI-
FÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo
acordó y firma el Licenciado
LUIS AGUILAR DELGADO, Juez Ter-
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cero de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, por ante
la Licenciada PAULA CABRERA CA-
BRERA, Segunda Secretaria de
Acuerdos que da fe.

SENTENCIA DEFINITIVA.- Aca-
pulco, Guerrero, a veinticinco
de marzo del año dos mil ocho.

R E S U E L V E

Primero. Patricia Martínez
Marchan, probó los extremos de
su acción de divorcio necesario,
y Mario Piña Ramírez, no com-
pareció a juicio, constituyén-
dose en rebeldía; en consecuen-
cia.

Segundo. Se declara disuel-
to el vínculo matrimonial que
une a Patricia Martínez Marchan
y Mario Piña Ramírez, así como
la sociedad conyugal, régimen
patrimonial bajo el cual con-
trajeron nupcias.

Tercero. Una vez ejecuto-
riado este fallo, dése cumpli-
miento a lo dispuesto por el
artículo 43 de la Ley de Di-
vorcio vigente en el Estado, en
los términos establecidos en
el considerando III de la pre-
sente resolución.

Cuarto. No se hace especial
condena en el plago de gastos
y costas.

Quinto. Notifíquese y cúm-
plase.

Así en definitiva lo resol-

vió y firma el Ciudadano licen-
ciado Luis Aguilar Delgado,
Juez Tercero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante la licenciada Paula
Cabrera Cabrera, Segunda Se-
cretaria de Acuerdos, quien da
fe.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PAULA CABRERA CABRERA.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

DANIEL TABARES ALONSO.
MAYRA TABARES ALONSO.
PRESENTES.

En la causa penal 138-1/
2007, instruida a Rafael Antonio
Castro Hernández, por el delito
de homicidio imprudencial y
otros, en agravio de Sergio Ra-
mírez Jáuregui y otos, el Li-
cenciado Jesús Campos Ramírez,
Juez Octavo Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Tabares, residente en Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, por
auto de veinticuatro de junio de
este año, fijo las once y doce
horas del  cinco de septiembre
de dos mil ocho, para desahogar
diligencias de ampliación de
declaración y careos con los
testigos Daniel y Mayra, ambos
de apellidos Tabares Alonso;
por lo que, deberán comparecer
a este juzgado en las horas y
fecha indicadas, con documento
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oficial con fotografía que
los identifique. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México, Junio 24 de 2008.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LICENCIADO JUAN CARLOS HER-
NÁNDEZ MARINO.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

C. MARIA DEL ROSARIO BAILON
ZARAGOZA.
CALLE TLALOC NUMERO DOS.
COLONIA REFORMA DE LA POBLACIÓN
DE SAN LUIS SAN PEDRO, MPIO. DE
TECPAN DE GALEANA, GRO.

En la causa penal número
11/2004-IV, instruida contra
JAVIER Y ALBERTO FIERRO PIEDRA,
por el delito de HOMICIDIO CA-
LIFICADO, en agravio de JOSE
LUIS BARRERA GARCIA, el Ciuda-
dano Licenciado RICARDO SALINAS
SANDOVAL, Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Galeana,
con residencia oficial en la
Ciudad de Tecpan de Galeana,
Estado de Guerrero, en el proveí-
do de esta fecha, fijó las ONCE
HORAS DEL DIA CUATRO DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO;
para que tenga lugar los careos
procesales que le resultan a la
testigo de cargo ALVARO BARRERA
SOBERANIS, CELESTE JOSEFINA BA-
RRERA GARCIA, REYNALDO JAVIER
SORIA JUÁREZ, RAQUEL GARCIA RA-

DILLA, FRANCISCO SÁNCHEZ ACOSTA
Y MARIA LUISA BARRERA GARCÍA,
con la testigo de cargo MARIA
DEL ROSARIO BAILON ZARAGOZA.

Ahora bien y por descono-
cerse el domicilio actual de la
aludida testigo de descargo
antes citada, con apoyo en los
ordinales 40 y 116 tercera par-
te del Código de Procedimientos
Penales en vigor, se ordenó no-
tificarla y citarla por medio
de edicto que se publicará por
una sola vez en el periódico
oficial de esta Entidad Fede-
rativa, a fin de que dicha de-
nunciante comparezca en las
horas y fecha arriba señalada.

Tecpan de Galeana, Estado de
Guerrero; Julio 16 de 2008.

LA CUARTA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. FRANCISCA BARRERA CORTEZ.
Rúbrica.

1-1
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario, equipo de 
administración, equipo médico y de laboratorio para el Hospital General de Zihuatanejo, Guerrero; de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Internacional  41007001-014-08 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 1,450.00 
Costo en 

compranet: 
$ 1,400.00 

08/08/2008 11/08/2008 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/08/2008 
12:00 horas 

14/08/2008 
12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450205000 Banca tandem de 4 plazas 30 Pieza 
2 I450400314 Silla fija apilable 20 Pieza 
3 I450400320 Sillón ejecutivo 5 Pieza 
4 I450225000 Unidad de aire acondicionado 9 Pieza 
5 I450400120 Mesa quirúrgica para obstetricia 1 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros Número 62, 
Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 
4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: 
En ventanilla mediante depósito en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero a la cuenta número 65501999280 con 
clabe interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander, S.A. o en las Cajas de la Dirección 
General de Tesorería, dependiente de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, mediante cheque certificado. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Agosto del 2008 a las 11:00 horas en: Sala de 
Juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicado en: Boulevard René 
Juárez Cisneros Número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 14 de Agosto del 2008 a las 12:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales, Boulevard René Juárez Cisneros, Número 62, Colonia Ciudad 
de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de Agosto del 2008  a las  12:00 horas, 
en: Sala de Juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, Boulevard René 
Juárez Cisneros, Número 62, Colonia  Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Central de la Secretaría de Salud, ubicado en calle Prosperidad s/n, 

Colonia Universal, C.P. 39060, tel. 01 747 4723377, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 
9:00 a 14:00. 

• Plazo de entrega: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la firma de contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 25 días naturales contados a partir de la fecha de entrega total del 

mobiliario, equipo educacional y recreativo, equipo médico y de laboratorio y presentación de las 
facturas a entera satisfacción de la dependencia requirente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 5 DE AGOSTO DEL 2008. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RUBRICA. 

CONVOCATORIA

1-1
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición y puesta en marcha de equipo 
médico para el Hospital General de Taxco de Alarcón de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Internacional  41007001-015-08 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 1,450.00 
Costo en 

compranet: 
$ 1,400.00 

11/08/2008 12/08/2008 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/08/2008 
12:00 horas 

18/08/2008 
12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Ultrasonido 1 Equipo 
2 I090000000 Unidad radiológica y fluoroscópia 1 Equipo 
3 I090000000 Unidad radiográfica 1 Equipo 
4 I090000000 Unidad radiológica para mastografía 1 Equipo 
5 I060600000 Flujometro 65 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, en Boulevard René Juárez Cisneros 
Número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
teléfono: 747 47 1 99 29, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es: En ventanilla mediante depósito en efectivo o cheque certificado a nombre de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero a la cuenta número 
65501999280 con clabe interbancaria 014260655019992801 del Banco Santander, S.A. o en las 
Cajas de la Dirección General de Tesorería, dependiente de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado, mediante cheque certificado. En compranet mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Agosto del 2008 a las 10:00 horas en: Sala 
de Juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicado en: Boulevard 
René Juárez Cisneros Número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 18 de Agosto del 2008 a las 12:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales, Boulevard René Juárez Cisneros, Número 62, Colonia Ciudad 
de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto del 2008  a las  12:00 
horas, en: Sala de Juntas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales, 
Boulevard René Juárez Cisneros, Número 62, Colonia  Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y puesta en marcha: Hospital General ubicado en calle del Chorrillo s/n, Ex 

Hacienda del Chorrillo C.P. 40220, Taxco de Alarcón, Guerrero, los días lunes a viernes en el horario 
de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la firma de contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 25 días naturales, posteriores a la entrega y puesta en marcha de 

los bienes en su totalidad y presentado las facturas a entera satisfacción de la dependencia 
requirente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 5 DE AGOSTO DEL 2008. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RUBRICA. 

CONVOCATORIA

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


